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SECRETARIOS DE LA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTE.

Los suscritos Diputados Adriana Lucía Mesina Tena y Nabor Ochoa López, integrantes
del Grupo Parlamentar¡o del Partido Verde Ecologista de México de esta Quincuagésima
Octava Leg¡slatura del periodo constitucional 2015-2018 del H. Congreso del Estado de
Colima, con fundamento en los artículos 39, fracc¡ón lde la Constitución Política del Estado

L¡bre y Soberano de Colima; en los diversos 22 ftacciín l, 83 fracción I y 84 fracción ll de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como los artículos 122, 123 y

124 de su Reglamento, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, una

lniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, que cont¡ene el texto reordenado y consolidado de
la Ley de Salud del Estado de Colima; iniciativa que se presenta al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de la Organ¡zación Mundial de la Salud afirma que "El goce del grado máximo
de salud que se pueda lograr, es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano." El

derecho a la salud incluye el acceso oportuno, aceptable y asequible a servicios de atención
de salud de calidad suficiente, así mismo la terminología de Salud, según la OMS, es un
estado de completo bienestar físico, mental y soc¡al, y no solamente la ausencia de afecciones
o enfermedades.

Ante este tenor, es ¡mportante señalar que el derecho a la protección de la salud como
garantía soc¡al se consagra en el párrafo cuarto del artículo 4" de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en la fracc¡ón V del artículo 2' de la Constituc¡ón Polít¡ca del
Estado Libre y Soberano de Colima, numerales que imponen al Estado la responsabilidad de
establecer las bases y modalidades para garantizar a la sociedad el acceso a los serv¡cios de
salud, que sean prestados con calidad y calidez; así como determinar su concurrencia en
mater¡a de salubridad general.

Al respecto nuestra Carta Magna establece que toda persona tiene derecho a la protección de
la salud, así mismo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia
de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta
Constitución.

En esta línea la Ley de Salud del Estado de Colima, es una norma juríd¡ca a través del cual se
establecen las bases para el acceso a los servicios de salud en general, así como las
atribuciones concurrentes en la materia, con la federación y los municipios, ley que se expidió
med¡ante decrelo 46, la cual fue publicada en el Suplemento No. 1 del Periódico Of¡cial "El
Estado de Col¡ma" el día sábado 23 de diciembre del 2000.

Al respecto, los suscritos en conjunto con nuestro equipo jurídico, realizamos un análisis de la
Ley de Salud del Estado, y se ha observado que la misma ha sufrido diversas reformas a lo
largo de este tiempo, es decir desde el año 2000 que fue en el año que fue expedida, hasta la
fecha siendo la última reforma con fecha 12 de mayo de 2018, ante este tenor se advierte que
en dicha ley se detectaron defectos formales y técnicos del texto vigente: el desorden, falta de
sistema en la materia regulada en los artículos, y errores de actualización; ante dichas
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observaciones surge la elaboración del presente proyecto reordenado y consolidado del texto
de la Ley de Salud del Estado de Colima.

En función a lo anterior, presentamos esta in¡ciativa de ley cuyo objetivo primordial es el de
reordenar y consolidar, por técnicá legislativa el texto de la Ley en materia, a fin de adecuar
sus disposiciones de una manera que genere estética y certidumbre jur¡dica a la misma.

Por lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el orden const¡tucional y
legalvigente, sometemos a consideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa de:

DECRETO

ARTICULO Út'l¡CO. - Se aprueba y es de aprobarse la Ley de Salud del Estado de Colima, en los
s¡guientes términosl

Ley de Salud del Estado de Colima

T¡tulo Pr¡mero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo l.- La presente ley es de orden públ¡co e interés social y tieñe por objeto la protección de la
salud. Para tal efecto:

l. Establece las bases y modalidades para garantizar el acceso a los servicios de salud
proporcionados por el Estado;

l¡. Determina los mecanismos para que las autoridades sanitarias locales participen con la

Secretar¡a de Salud, en la prestación de los serv¡c¡os de salubridad general a que se refiere el

articulo 3 de la ley general de la materia.

lll. Fija los lineamientos conforme a los cuales las autor¡dades sanitarias locales ejercerán sus
atribuciones en la prestación de los servicios de salubridad general a que se refiere el artículo 13,
Apartado B). de la Ley General de Salud; y

lV. Determina la concurrencia del Estado y sus municipios en materia de salubridad local, en los
términos de la Constitución Politica de los Estados Unidos ¡rexicanos, la particular del Estado, la
Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables.

Artículo 2.. El derecho a la protección de la salud tiene las siguientes finalidades.

l. El bienestar fisico y mental de¡ ser humano, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades;

ll. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la v¡da humana;

lll. La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y
disfrute de condiciones de salud que contr¡buyan aldesarrollo social;

lV. El desarro¡lo de act¡tudes responsables y solidar¡as de la población en la preservación,
conservación, mejoramiento y restauración de la salud;
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V. Eldisfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las
necesidades de la población; y

Vl. El conocimiento de los seNic¡os de salud para su adecuado aprovechamiento y ut¡lizacióñ.

Vll. Garantizar e! acceso a los servicios de salud a los menores de edad, las mujeres, las personas
con discapac¡dad y los adultos mayores.

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá porl

l. Atención médica, al conjunto de seNicios que se proporcionan al individuo, con elfin de proteger,
promover y restaurar su salud, la cual podrá apoyarse de medios electrónicos de acuerdo con las
normas of¡ciales mexicanas que al efecto expida la Secretaría de Salud;

Se entiende por grupos vulnerabil¡zados, a la niñez, adolescencia, juventud, mujeres en
condiciones de embarazo y puerperio, menopausia, adultos mayores, hombres con afecciones
mentales y personas que se encuentran en situación de calle, de emergencia o desastre-

ll. As¡stencia soc¡all

a) La atenc¡ón a personas que, por sus carencias socio-económrcas o por su condición de
discapacidad se vean impedidas para satisfacer sus requer¡miento§ básicos de subsistencia y
desarrollo;

b) La atenc¡ón en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de
abandono o desamparo y personas con discapacidad sin recursos; y

c) La prestación de serv¡c¡os de asistencia juríd¡ca y de or¡entación social, especialmente a

menores, ancianos y personas con discapac¡dad 5in recursos;

lll. Discapacidad: A la o las deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sean
permanentes o temporales, que por razón congén¡ta o adquirida presenta una persona, que al

interactuar con las barreras que le impone el entorno social, puedan ¡mped¡r su inclusión plena y

efectiva, en igualdad de condiciones con los demás;

lV. Educación para la salud, a la formación que tiene por objeto:

a) Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y conductas que le permitan part¡c¡par en
la prevención de enfermedades individuales, colectivas y accidentes, y protegerse de los riesgos
que Pongan en Peligro su salud;

b) Proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas de las enfermedades y de los
daños provocados por los efectos nocivos del ambiente en la salud, así como de las medidas de
adaptación a los efectos del cambio climático, y

c) Orientar y capacitar a la población preferentemente en mater¡a de nutric¡ón, salud mental,
salud bucal, educac¡ón sexual, planificación familiar, cuidados paliat¡vos, riesgos de
automed¡cación, prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, salud v¡sual, salud
aud¡tiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, prevención de la
discapac¡dad y rehabilitación de las personas con d¡scapacidad y detección oportuna de
enfermedades;

V, Gobernador: Titular del Poder Ejecutivo Estatal;

Vl. Ley General: Ley General de Salud;

Vll. Ley: Ley de Salud del Estado de Colima;



Vlll. Secretaría de Saludi Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal;

lX. Secretaría: Secretaría de Salud y Bieñestar Soc¡al del Gobierno del Estado de Colima o al

organismo público descentralizado del Gobierno del Estado denominado los SeNicios de Salud del
Estado;

X. Secretario: Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de
Salud del Estado de Colima; y

Xl. Sistema: S¡stema Estatalde Salud.

Artículo 4.- Son autoridades sanitarias del Estadoi

l. ElGobernadori

ll. La Secretaría; y

lll. Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competenc¡as, de conformidad con los

convenios que en materia de salubridad local celebren con el Gobierno del Estado.

Articulo 5.- Conesponderá a la Secretaría actuar en las materias que se le descentralicen como

autoridad sanitaria federal:

l, Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestac¡ón de los servicios de:

a) Atención médica en sus formas preventiva, curat¡va y de rehabilitación, preferentemente en

benef¡cio de grupos vulnerables;

b) Salud reproduct¡va, de atención a la salud del niño y de atención a la salud del adulto y adulto
mayori

c)Salud mental;

d) Formac¡ón, capacitac¡ón y actualización de recursos humanos para la salud;

e) lnformación relativa a las cond¡ciones, recursos y serv¡cios de salud en el Estado;

f) Educac¡ón para la salud;

g) Orientación y vigilancia en materia de nutrición, así como la promoción para la participación
de organismos nac¡onales e internacionales de los sectores social y privado, cuyas actividades
se relacionen con la nutrición y la disponibilidad de alimentosl

h) Prevención y control de los efectos nocivos de los factores amb¡entales en la salud del ser
humano, desanollo de medidas de adaptación a los efectos delcambio climático; y desarrollo de
investigación permanente y s¡stemática de los riesgos y daños para la sa¡ud de la población
originada por la contaminac¡ón del ambiente y el cambio climático; la vigilancia y certificación de
la calidad del agua para uso y consumo humano y la vigilancia de Ia seguridad radiológica para
uso médico;

¡) Salud ocupacional, para lo cual se promoverán, desarrollarán y difundirán investigaciones de
carácter multid¡sciplinario que permitan prevenir y controlar las enfermedades y acc¡dentes
ocupacionales, así como estudios para adecuar los instrumentos y equ¡pos de trabajo a las
características del ser humano:

i) Prevención y control de las enfermedades transmisibles a las que se refiere la Ley General y
de acuerdo con las disposiciones de la misma;
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k) Prevención y control de enfermedades no trañsm¡sibles y accidentes, promoviendo la
part¡cipación y capac¡tación de la comun¡dad en la cultura de la prevención y primeros auxilios de
acc¡dentes.

l) Prevención de discapacidades y la rehabilitación de las personas coñ discapacidadi

m) lnformación y prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos, asl como la
atención médica o tratamiento de las adicciones mediante la aplicación del Programa Nacional
para la Prevencióñ y Tratamiento de la Farmacodependencia, en términos del artículo 192 de la
Ley General; y

n) Promoción y realización de campañas permanentes de orientación e información al público,

de conform¡dad con el Programa Nacional para la Prevención y Tratamiento de la

Farmacodependencia, para la prevención de daños a la salud, provocados por el consumo de
estupefacientes y psicotrópicos.

ll. Organizar, operar, supervisar y evaluar:

a) El ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud, de acuerdo a

lo dispuesto por las leyes, asi como bases de coordinación apl¡cables;

b) La coordinac¡ón de la investigac¡ón para la salud y el control de ésta en seres humanos, así
como el apoyo para el funcionamiento de establecimientos públicos destinados a la investigación
en saludi

c) El programa contra el alcohol¡smo;

d)El programa contra eltabaquismo; y

e) Elprograma contra la farmacodependencia, en coordinación con la Secretaría de Salud

lll, Planear, organizar y desarrollar el Sistema Estatal de Salud, procurando su participación
programática en el S¡stema Nacional de Salud y coadyuvando a su consolidación y funcionamiento;

lV. Consolidar el sistema estatal de información básica en materia de salud y proporcionar la
informac¡ón a las autoridades federales competentes. La información se referirá,
fundamentalmente, a los siguientes aspectos:

a) Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y discapac¡dad;

b) Factores demográficos, económicos, sociales y ambientales vinculados a la salud; y

c) Recursos físicos, humanos y financieros disponibles para la protección de la salud de la
población, y su utilizac¡ón.

V. SupeNisará, en coordinación con la Secretaría de Educación, el establecimiento de estrategias y
mecanismos con elfln de prohibir la venla y consumo de productos con alto contenido de azúcares
refinados, colesterol, ácidos grasos saturados, ácidos grasos trans, sal y aditivos en los
establecimientos escolares y en los espacios donde se expenden alimentos en las lnstituciones
Educativas de todos los niveles y modalidades del sistema educat¡vo dependiente de la Secretaría
de Educación del Gobierno del Estado, así como facilitar el acceso a verduras, frutas, leguminosas
y cereales integrales, que son fuente de nutrimentos antioxidantes y de f¡bra dietética, orientando
de manera acertada y efectiva a los encargados de dichos establecimientos, así como ofertar y
hacer accesible el consumo de agua purificada;

Vl. Mgilará, en coordinación con las autoridades competentes de los Ayuntam¡entos, que los
establec¡mientos dest¡nados a la venta y consumo de alimentos, establezcan en sus cartas de



menú, las calorías por plat¡llo que contienen los alimentos que ofrezcan al público, así como las
calorías promedio a consumir diarias;

Vll. lmplementar, operar, actualizar, supervisar y evaluar el Sistema de Expediente Clínico
Electrónico, basándose en las neces¡dades y expectalivas de los trabajadores y usuarios del sector
salud.

Para efectos de su actualizac¡ón tendrá la obligac¡ón de observar las disposiciones que se
establezcan en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes y demás normatividad
aplicable al sistema de información de registro electrónico para salud y proporcionar la ¡nformación
que requieran las autoridades federales competentes; y

Vlll. Las demás atr¡buciones específicas que se establezcan en esta Ley y demás disposiciones
generales apl¡cables.

Artículo 6.- Corresponderá, además, a la Secretaría:

L Formular y ejecutar el Programa Estatal de Salud;

ll. V¡g¡lar el cumplimiento de la Ley General, esta Ley, Normas Of¡ciales Mexicanas y demás
disposiciones aplicables;

lll. Organ¡zar y ejecutar los programas y acciones de regulación que le competan;

lV. Celebrar con el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, los acuerdos de

coordinación en los térm¡nos de las d¡sposiciones aplicables; y

V. Las demás atribuc¡ones específicas que se establezcan en esta Ley y demás disposiciones
generales aplicables.

Artículo 7.- En materia de salubridad local corresponde a la Secretaría la vigilanc¡a sanitaria de:

l. Mercados y centros de abasto;

ll. Construcciones, excepto las de salud;

lll. Cementerios, crematorios y funerarias;

lV. Limpieza pública;

V. Rastros;

Vl. Agua potable;

Vll. Establos, granjas avícolas, porcícolas, apiarios y establecimientos similares;

Vlll. Zonas de tolerancia y prostitución;

lX. Reclusorios y centros de readaptación social;

X. Baños públ¡cos;

Xl. Centros de reunión y espectáculos públicos;

Xll. Establecimientos dedicados a la prestación de servicios;

Xlll. Establecimientos para el hospedaje;

XlV. Casas, edificios y, en general, cualquier inmueble de dominio público o privado;
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XV. Transporte público;

XVl. Gasol¡neras y establec¡m¡entos samilares;

XVll. Centros antirrábicos;

XVlll. Establec¡mientos dedicados a la cirugía plástica, estética y reconstructivai

XlX. lnst¡tuciones destinadas a la educación especial y de rehabilitación para persona§ con
discapacidad; y

XX. Las demás materias que determinen esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 8.. Corresponderá a la Secretaría, el ejercicio de las funciones de autor¡dad sanitaria federal
que se le descentralicen y las de competencia ¡ocal. Lo6 derechos y demás conceptos derivados de
esta Ley, se regirán por lo que disponga la normat¡vidad correspondiente y los convenios de
coord¡nación que en su caso se celebren.

Artículo 9.. Las autoridades sanitarias establecelán las normas, tomarán las medidas y realizarán las
actividades a que se refiere esta Ley tendientes a la protecc¡ón de la salud humana ante los riesgos y

daños dependientes de las condiciones del ambiente, especialmente aquellos originados por el camb¡o
climático.

Artículo 'lO.- La part¡cipación de la Secretaría en la prestación de lo§ servicios de salubridad general a

que se refleren las fracciones l, lll, XXl, XXll, XXnl, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 3' de la Ley

General, se sujetará a lo dispuesto en las Bases de Coordinación que suscriban el Gobernador y la
Secretarfa de Salud, en los térm¡nos del artículo 26 del citado ordenamiento.

Artículo't'1.- Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden por la prestac¡ón de servicios
de salud, conformaráñ et Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación y será admin¡strado por la

Secretaría, ajustándose a lo que dispongan la legislación aplicable y a los convenios de
descentralización celebrados.

Para la determinación de las cuotas de recuperación, se tomará en cuenta el costo de los §ervicios y

las condiciones socioeconómicas del usuario. Se lundarán en principios de solidaridad social y
guardarán relación con los ingresos de los usuarios, debiéndose exim¡r el cobro cuando el usuario
carezca de recursos para cubrirlas.

La exención a que se refiere la fracción l, del artículo 1', de la Constituc¡ón Local, se otorgará
conforme a Io dispuesto en el artículo 19 de esta Ley.

El Secretario expedirá el acuerdo conforme al cual se regulen las cuotas de recuperac¡ón y su
tabulador, acorde al Consejo Nac¡onal de Salud y previa autorización de la Junta de Gobierno del
organismo público descentralizado.

Artículo 12.. El Gobernador, coordinadamente con la Secretaría de Salud podrá convenir con los
Ayuntamientos la descentralización de los servicios de salubridad general concurrente, cuando su
desarrollo económrco y socral lo haga necesario.

Artículo 13.- Corresponde a los Ayuntam¡entos:

l. Asumir las atribuciones que se le deleguen en términos de esta Ley y de los convenios que se
suscriban;

Il. Proporcionar a la población, en el ámbito de su competencia y en coordinación con la Secretaría,
los conocimientos sobre las causas de las enfermedades y de los daños provocados por los efectos
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nocivos del ambiente en la salud, así como de las medidas de adaptación a los efectos del cambio
cl¡mático;

lll, Formular y desarrollar programas municipales de la materia en el marco de los Sistemas
Nac¡onal y Estatal de Salud y de acuerdo con los princ¡pios y objetivos de los Planes Nacional,
Estatal y Munic¡pal de Desarrollo; y

lV. Determ¡nar y ejercer en el ámbito de su competencia en coordiñación con la secretaria, los
medios de control y vigilancia necesarios para evitar y prevenir el uso y consumo, asl como la venta
y ut¡lizac¡ón indebida de substancias inhalantes que produzcan efectos psicotrópicos en las
personas, cuando se trate de menores de edad e ¡ncapaces, en los términos del Reglamento que
para tal efecto el Gobierno ¡runicipal expida.

Artículo 14.- Para los efectos de la fracción tercera del artículo anterior se considerarán a demás de
los señalados en la ley General, en esta Ley, y en su caso, en el Reglamento Municipal respectivo
como inhalantes con efectos ps¡cotrópicos las siguientes sustancias:

l. Materias primas que se utilizan en la industr¡a aisladamente o en combinación:

a) Hidrocarburos;

b) Hidrocarburos halgenados;

c) Hidrocarburos nitrados;

e) Esteres;

f) Cetonas;

g) Alcoholes; y

h) Esteres Gl¡coeteres.

ll. Productos terminados que contengan alguna de las materias del inciso anterior:

a) Adelgazadores, (Conocidos como thineres);

b) Adhesivos, pegamentos o cementos;

c) Pinturas;

d)Barnices;

e) Lacas;

0 Esmaltes;

g)Gasol¡nas;

h)Removedores;

¡) Desengrasantes;

j)Selladores;

k) Aerosoles; y

l) Anticongelantes.
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Artículo 15.. A fln de preven¡r y combatir el uso y consumo por inhalación de las sustancias señaladas
en el artículo anterior, los expendedores deberán sujetar sus actos a las s¡guientes medidas de control
sanitario:

l. La prohibición de su veñta a menores de edad e incapaces; y

ll. Colocar en un lugar visible dentro de su establec¡miento un letrero con la siguiente leyenda:
"PROHIBIDA LA VENTA A MENORES DE EDAD DE SUBSTANCIAS TOXICAS CUYO CONSU¡/O
POR CUALQUIER VIA O INHALACION PROLONGADA O REITERADA, ORIG¡NE GRAVES
DAÑOS PARA LA SALUD",

Artículo 16.. Los Ayuntamientos conjuntamente con las autoridades educativas y de salud en el

Estado llevarán a cabo una campaña de or¡entación para evitar que en los trabajos escolares se
empleen o se Ie haga algún uso indebido de alguna de las substancias señaladas en el artículo 14 de
esta Ley.

De igualforma, los inspectores municipales promoverán y llevarán a cabo campañas permanentes de
información y orientación al público en geñeral, para la prevención de daños a la salud provocadas por
el consumo de substancias inhalantes, a través de foros de información y publicaciones periódicas al

respecto.

Artículo 17.- Los Ayuntamientos en los término§ del Reglamento que al efecto expida, por conducto
de su personal autorizado deberáni

l. Verificar periódicamente que en los centros de trabaio donde se utilicen sustancias inhalantes con

efectos psicotrópicos no empleen a menores de catorce años de edad o incapaces, salvo que

siendo mayor de catorce y menor de diec¡séis años cuente con autorización de su representante
legal y en su caso a falta de esta la autoridad laboral correspondiente;

ll. Evitar en la medida de los pos¡ble a través de programas y acc¡ones de gobierno implementadas
en el ámbito de su competenc¡a que los menores de edad y los incapaces utilicen con flnes tóxicos
las sustancias referidas en el artículo 14 de esta Ley;

lll. Supervisar que los establec¡mientos en donde se expenda cualquiera de las sustancias
comprendidas en el artículo a que hace referencia el párrafo anterior, cuenten con los permisos y
licencias correspondientes, los cuales deberán estar en lugar visible al público.

lv. Requerir los reg¡stros de venta que sobre las sustancias señaladas en el artículo14 de esta Ley
realicen los establecimientos del ramo, en donde se especifique nombre, domicilio, sustancia y
cantidad vendida a su cliente.

Artículo '18.- Las contravenciones a las disposiciones contenidas en los artículos 15, 16 y 17 datán
lugar a las medidas de seguridad y a las sanciones que se señalan en la presente ley, sin perjuicio de
las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos o conlleven en sí la violación a otras
disposiciones jurídicas aplicables.

Articulo 19.- Para que el usuario de servic¡os mál¡cos sea susceptible de la exención contenida en el
artículo 1" de la Constitución local, deberá reun¡r los siguientes requisitos:

l. Pertenecer al sistema de población ab¡erta;

ll. Tener aptitud para ser exento, de conformidad con el estudio socioeconómico correspondiente; y

lll. Ser debidamente autorizado por las autoridades que designe la Secretaría en cada una de sus
unidades de atención méd¡ca.
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T¡tulo Segundo
Sistema Estatal de Salud

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 20.. El Sistema Estatal de Salud está const¡tuido por las dependencias y entidades públicas y
sociales, las personas fís¡cas o morales de los sectores social y privado que presten servicios de salud
en el Estadoi así como por los mecanismos de coordinación de acciones que se suscriban a fin de dar
cumplimiento al derecho a la protección de la salud en el territorio del Estado de Colima.

El Sistema coadyuvará a la consolidación y func¡oñamiento del Sistema Nacional de Salud, con tal
propósito, se procurará su participación programática en el Sistema Nac¡onal de Salud.

Cuando se considere necesario, la Secretaría solicitará el auxilio de la Secretarfa de Salud, en las
acciones de descentralización a los municipios que conforme a esta Ley, se lleven a cabo.

Artículo 21.- El Sistema tiene los siguientes objetivos:

l. Proporcionar servic¡os de salud a toda la población y meiorar la calidad de los mismos,

ll. Atender los problemas sanitarios del Estado, asf como los factores que condicionen y causen
daños a la salud, con espec¡al interés en las acc¡ones preventivas;

lll. Contribuir al crecimiento demográflco armón¡co del Estado;

lV. Colaborar al bienestar social de la población, apoyando a las instituciones encargadas de
prestar servicio de asistencia social, principalmente de menores en estado de abandono, personas
con d¡scapacidad, adultos mayores desamparados y pe6onas víctimas de violencia intrafamiliar,
para fomentar y prop¡ciar su incorporación a una vida equilibrada en lo social.

Así mismo, procurar la atención y lratamiento para los sujetos generadores de violencia
intrafamiliar, evitando la reproducción de patrones conductuales que coloquen en estado de
vulnerabilidad a amplios sectores de la sociedad.

Para efectos de la presente fracción los prestadores de servic¡os de salud podrán apoyarse en las
Guías de Práctica Clinica y los medios electrónicos de acuerdo con las normas oflciales mexicanas
que se encuentren vigentes, así como sus reformas y sean aplicables relativas a la detecc¡ón,
prevención, atenc¡ón médica y la orientac¡ón que se proporciona a las y los usuarios de los
servicios de salud en general y en particular a quienes se encuentren involucrados en situaciones
de violencia fam¡liar o sexual.

V. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la comun¡dad, así como a la integración social y al
adecuado crecimiento físico y mental de la niñez;

Vl. Apoyar el mejoramiento de las cond¡c¡ones sanitarias del medio amb¡ente, que propicien el
desarrollo satisfactorio de la v¡da, y la adaptación de la poblac¡ón a los efectos del cambio climático;

Vll. lmpulsar un sistema racional para la formación y desarrollo de los recursos humanos para
mejorar la salud de la población;

Vlll. Coadyuvar a la modificacaón de los patrones culturales que determinan hábitos, costumbres y
actitudes relacionados con la salud y con el uso de los servicios que se presten para su protección;

lX. Promover el fomento sanitario que coadyuve al desarrollo de establecimientos, productos y
seNicios que no sean nocivos para ¡a salud;

X. Promover el fomento a la atención y el respeto de las personas con discapacidad;

l0



xl. Colaborar al bienestar social de la población, apoyando a ,as instituciones destinadas a la
educación especial y de rehabilitación para personas con discapacidad; y

Xll. Promover el desarrollo de los seNicios de salud con base en la integración de las Tecnolog¡as
de la informac¡ón y las Comunicaciones para ampl¡ar la cobertura y mejorar la calidad de atención a
la salud.

Artículo 22.- En materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con
d¡scapacidad, el Sistema, por medio de la Secretaría se encargará del

l. La invest¡gación de las causas de la discapacidad y de los factores que la condicionan;

ll. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y
factores condicionantes de la discapacidadi

lll. La ¡dentificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que
puedan causar discaPacidad;

lV. La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad en general, y en particular
a las familias que cuenten con alguna persona con discapac¡dad, promoviendo al efecto la

solidaridad social;

V. La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la adaptac¡ón de las prótesis,

órtesis y ayudas funcionales que requieran, de conformidad con la suficiencia presupuestal;

Vl. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectón¡cas a las necesidades de las
personas con discapacidadi

Vll. La promoción de la educacióñ y la capac¡tacióñ para el trabajo, así como la promoción del

empleo de las personas en proceso de rehabil¡tación; y

Vlll. La colaborac¡ón con las instituciones de rehabilitación y educación espec¡al, para lograr el

desarrollo integral de las personas con discapacidad.

Artículo 23.- A fin de mejorar la calidad de los servicios de salud, los integrantes del Sistema Estatal
de Salud, estarán obligados a colocar en un lugar visible dentro del área de atención de urgencias
médicas un letrero con la siguiente leyenda: "Articulos 55 y 469 de la Ley General de Salud: La

atención de una urgenc¡a médica es un Derecho Humano de toda persona. Sin ¡mportar s¡ es afiliado o
no a este sistema de salud. Cualquier prestador de servicios médicos que se niegue a atender una
urgenc¡a médica, podrá ser sancionado conforme a la ley".

Artículo 24.. La coordinación del Sistema está a cargo de la Secretaría y tiene las siguientes
atr¡buciones:

l. Establecer y conducir la política estatal en materia de salud, en los términos de esta Ley y demás
disposic¡ones legales aplicables y de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud y
con lo dispuesto por el Gobernador;

ll. Coordinar los programas de servicíos de salud de las dependencias y entidades de la
admin¡stración pública estatal;

lll, lmpulsar la desconcentración y descentralización de los seNicios de salud a los municipios;

lV. Apoyar la coordinación de los programas y servicios de salud de toda dependencia o entidad
pública federal, en los términos de Ia leg¡slación aplicable y de los acuerdos de coordinación que en
su caso se celebren:

V. Promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servic¡os de salud que le sean
requeridos por el Gobernador;
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Vl. Coordinar el proceso de programación de las act¡vidades de salud en el Estado, con sujeción a

las leyes que regulen a las entidades participantes y demás disposic¡ones legales aplicables;

Vll. Determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar las
dependencias y entidades de salud en el Estado, con sujeción a las disposiciones generales
aplicables;

Vlll. Formular recomendaciones a las dependencias competentes sobre la programación de la
asignac¡ón de los recursos que requ¡eran los programas de salud del Estado;

lX. lmpulsar las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud, de conformidad con
la legislación aplicable;

X. Coadyuvar con las dependencias federales competentes en la regulac¡ón y control de la

transferencia de tecnología en el área de salud;

Xl. Promover el establecimiento de un Sistema Estatal de lnformación Básica en la materia;

Xll. Apoyar la coordinación entre las instituc¡ones de salud y las educativas, estatales y federales,
para formar y capacitar recursos humanos para la salud;

Xlll. Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos para la salud, sean
congruentes con las prioridades de los S¡stemas Nacional y Estatal de Salud;

XlV. Promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su salud; así como
fomentar la cultura de la donación voluntaria de órganos y la donación voluntaria altruista de
san9re;

XV, lmpulsar la permanente actualización de las disposic¡ones legales en la materia;

xvl. Promover la incorporación, uso y aprovecham¡ento de las Tecnologías de la lnformación y de
las Comun¡caciones en los seN¡cios de Salud; y

XVll. Las demás atribuc¡ones, afines a las anteriores, que se requieran para el cumplimiento de los
objetivos del Sistema y las que determinen las disposiciones generales aplicables.

Artículo 25.- La Secretaría promoverá la participación en el Sistema, de los prestadores de servic¡os
de salud de los sectores público, social y privado, así como de sus trabajadores y de los usuarios de
los mismos.

Asimismo, fomentará la coordinación con los proveedores de insumos para la salud, a fin de
racionalizar y procurar la d¡sponibilidad de estos últimos.

Artículo 26.- La concertac¡ón de acciones entre la Secretaría y los sectores soc¡al y privado, se
realizará mediante convenios y contratos, que se ajustarán a las siguientes bases:

l. Definición de las responsab¡l¡dades que asuman los integrantes de los sectores soc¡al y privado;

ll. Determinación de las acciones de orientac¡ón, estímulo y apoyo que lleve a cabo la Secretaría;

lll, Especif¡cación del carácter operativo de la concertación, con reserva de las funciones de
autoridad de la Secretaría; y

lV. Expres¡ón de las demás estipulaciones que en acuerdo establezcan las partes.

Artículo 27.- La competencia de las autoridades sanitarias en la planeación, regulación, organización
y funcionamiento del S¡stema, se regirá por las disposiciones de esta Ley y demás normas generales
aplicables.

Se concede acción popular para denunciar ante las autoridades sanitar¡as todo hecho, acto u omisión
que represente un riesgo o provoque un daño a ¡a salud de la población.
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La acción popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando para darle curso el señalamiento
de los datos que permitan localizar la causa del riesgo o dañ0.

Artículo 28.- La Secretaría, con la participación que corresponda al Comité de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Colima, elaborará el programa respectivo de salud, tomando en cuenta las
prioridades y servicios del S¡stema.

Articulo 29.- Las instituc¡ones públicas de salud del Gobierno del Estado de Colima, gratuitamente y
en condiciones de calidad, deberán proceder a la interrupción del embarazo en los supuestos
permitidos en el Código Penal para el Estado de Colima, cuando la mujer interesada así lo solicite.
Para la cual, dichas instituciones de salud deberán proporcionar, servic¡os de consejería médica y
social con información veraz y oportuna de otras opciones con que cuentan las mujeres además de la
interrupción legal del embarazo, tales como la adopción o los programas sociales de apoyo, así como
las posibles consecuencias en su salud.

La interrupción del embarazo deberá real¡zarse en un término de cinco días, contados a partir de que

sea emitida la autorizac¡ón del lvl¡nisterio Público, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la
leg¡slación aplicable.

En los casos de aborto contemplados en las fracciones ll, lll y lV del artículo 190 del Código Penal
para el Estado de Colima, los médicos tendrán la obligación de proporcionar a la mujer embarazada,
información objetiva, veraz, sufic¡ente y oportuna sobre los procedimientos, riesgos, consecuencias y

efectos; así como de los apoyos y alternativas existentes, para que la mujer embarazada pueda tomar
la decisión de manera libre, informada y responsable.

Artículo 30.. Los prestadores de los servicios de salud a quienes corresponda practicar la interrupción
del embarazo en los casos permitidos por el Código Penal para el Estado de Colima, y cuyas

creencias religiosas o conv¡cciones persoñales sean contrarias a tal iñterrupción, podrán ser obietores
de concienc¡a y por tal razón excusarse de intervenir en la interrupción del embarazo, debiendo referir

a la mujer con un médico no objetor.

Será obligac¡ón de las ¡nstituciones públicas de salud garantizar la oportuna prestación de los servicios
y la permanente disponib¡l¡dad de personal no obietor de conciencia en la materia.

Artículo 31.- La atención a la salud sexual, reproductiva y de planificación familiar y anticonceptiva es
prioritaria. Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del
derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y
espac¡amiento de los hros, con pleno respeto a su dign¡dad.

El Gobierno promoverá y aplicará permanentemente y de manera intensiva, políticas y programas
integrales tendentes a la educación y capacitacón sobre salud sexual, derechos reproductivos, así
como a la maternidad y paternidad responsables. Los servicios de planiflcación familiar y
anticoncepción que ofrezca, tienen como propósito principal reducir el índice de embarazos no
deseados, mediante la prevención, disminuir el riesgo, evitar la propagación de infecciones de
transmisióñ sexual y coadyuvar al pleno ejercicio de los derechos reproductivos con una visión de
género, de respeto a la divers¡dad sexual y de conformidad a las caracterÍsticas particulares de los
diversos grupos poblacionales, especialmente para niñas y niños, adolescentes y jóvenes.

El Gobierno otorgará servicios de consejería médica y social en materia de la atención a la salud
sexual y reproductiva, los cuales funcionarán de manera permanente otorgando servicios gratuitos que
ofrecerán información, difusión y orientación en la materia, así como el suministro constante de todos
aquellos métodos anticonceptivos cuya eficacia y seguridad estén acreditadas científicamente.
También, ofrecerán apoyo médico a la mujer que decida practicarse la interrupción de su embarazo,
en los términos de esta Ley y de las disposiciones legales aplicables.

Artículo 32.. Los seNic¡os de salud sexual y reproductiva, de planificación familiar y anticoncepc¡ón
comprenden:
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l. La promocióñ de programas educativos en materia de servicios de salud sexual y reproductiva, de
planificación familiar y añticoncepc¡ón, con base en los contenidos científicos y estrategias que
establezcan las autoridades competentes;

ll. La atención y v¡gilancia de los aceptañtes y usuarios de servic¡os de planif¡cación familiar y

anticoncepc¡ón;

lll. La asesoría para la prestación de serv¡cios en materia de salud sexual y reproductiva,
planificac¡ón familiar y anticoncepción a cargo de los sectores público, social y privado, así como la

supervis¡ón y evaluac¡ón en su ejecución, de acuerdo con las politicas establecidas por las
autoridades competentes y en los términos que las disposiciones normativas lo establezcani

lV. El apoyo y fomento de la investigación y difusión en materia de anticoncepción, infertil¡dad
humana, planificación familiar y biología de la reproducc¡ón humana;

V. El establecim¡ento y real¡zac¡ón de mecanismos idóneos para la adquisición, almacenamiento y

d¡stribución de medicamentos y otros insumos destinados a los servicios de atención a la salud
sexual y reproductiva, de planificación fam¡liar y anticoncepción;

Vl. La apl¡cación de programas prevent¡vos en materia de salud sexualy reproductiva, incluyendo la
aplicación de vacunas contra infecciones de transmisión sexual;

Vll. El fomento de la paternidad y la maternidad responsables, la prevención de embarazos no
planeados y no deseados;

Vlll. La distribución gratuita, por parte de la Secretaria, de condones, a la población demandante,
particularmente en los grupos de r¡esgo;

lX. La realización de campañas intensivas de lnformación y orientación en materia de salud sexual
y reproductivai y

X. La prevención y atención médica integral de las infecciones de transmisión sexual,
particularmente el VIH-SlDA.

Capítulo ll
Atenc¡ón MaternoJnfantil

Artículo 33.- Toda mujer en el Estado de Colima t¡ene derecho a la matern¡dad. Para posib¡l¡tar este
derecho fundamental de las mujeres, el Estado fomentará y propic¡ará las condiciones para hacerlo
efectivo. Asimismo, podrá celebrar convenios de coordinación con la Federación, otros Estados y los
Municipios para la consecución de este objetivo.

La protección materno-¡nfantil abarca el período que incluye el embarazo, el parto, el post-parto y el
puerperio, en razón de la condición de vulnerabilidad en que se encuentran la mujer y el producto.
D¡cha protecc¡ón tiene carácter prioritario y comprende, de manera enunciativa y no limitativa, las
siguientes acciones:

l. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo la
atención ps¡cológica que requiera;

ll. La atención del niño y la vigilancia de su crecim¡ento y desarrollo ¡ntegral, incluyendo la
promoción de la vacunación oportuna, atención prenatal; asicomo la prevención, detección y, en su
caso, atención de las condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, incluyendo la
aplicación de la prueba deltamiz ampliado;

lll. La revis¡ón de retina y tamiz auditivo al prematuro;
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lV, La aplicac¡ón del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuala semana del nacim¡ento, para la
detección temprana de mallormaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en todos sus
grados; y

V. La atención del n¡ño y su vigilanc¡a durante el crecimiento y desarrollo, promoviendo la

¡ntegración y el b¡enestar fam¡l¡ar.

Artículo 34.- Toda mujer en el período de protección materno-infantil tendrá las siguientes
prerrogativas:

l. Con relación al ejerc¡cio igualitario de sus derechos:

a) Gozar de estabilidad en el empleo, cargo u ocupación que desarrolle, a no desempeñar
jornadas laborales nocturnas, a no ser discriminada por el hecho de estar embarazada, a tener
acceso al trabajo en las masmas condiciones que las mujeres no embarazadas y gozar de doce
semanas de descanso, en los términos de lo señalado por la Ley de los Trabajadores al Serv¡cio
del Gobierno, Ayuntam¡entos, y Organismos Descentralizados del Estado;

b) Ocupar cargos de elección popular o de designac¡ón en los órganos de gobierno del Estado o
Ayuntamientos, en ¡gualdad de condiciones que lo hacen los varones o mujeres no
embarazadas:

c) Recibir educación, por lo que no podrá restringirse el acceso de las mujeres embarazadas a

los centros de educación pública o privada;

d) Accesar a los Centros de Atención a la Mujer, gubernamentales o pr¡vadosi y

e) Rec¡bir la ayuda psicológica o ps¡quiátrica durante el embarazo y después del parto, cuando
se trate de embarazos no previstos. Esta ayuda deberá hacerse extensiva al padre, madre y
demás familiares, principalmente, cuando la madre sea menor de edad.

ll. Con relac¡ón a la prestación de los servicios de salud, las muieres embarazadas tienen los
siguientes derechos:

a) Ser informadas sobre las opciones disponibles legalmente en relación con el embarazo, el
parto y la crianza de sus hijos y a recibir ¡nformación detallada sobre todos los lugares,
profesionales y métodos disponibles para el parto;

b) Recibir información completa y actualizada sobre los beneficios y riesgos de todos los
procedimientos, fármacos y pruebas que se usan durante el embarazo, parto y posparto;

c) Que no se emplee en forma rut¡naria prácticas y procedim¡entos que no estén respaldados por
evidencias c¡entíficas;

d) Otorgar su consentimiento informado sobre los probables benefic¡os y riesgos potenciales
inherentes a la intervención profesional;

e) Elegir métodos no farmacológicos de al¡vio de¡ dolor, utilizándose analgésicos o anestésicos
solo s¡ estos son requer¡dos específicamente para corregir una complicación;
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f) Conocer el nombre y la calificac¡ón profesional de la persona que les administra un
medicamento o le realiza un procedimiento durante la gestación, trabajo de parto y parto;

g) Ser informadas acerca de cualquier afección conocida o sospechada de sus hijos;

h) Acceder a su h¡storia c¡ínica y solicitar una copia de la misma;

i) Rec¡bir una atención cultural apropiada, es decir, una atención sensible, que responda a las
creencias y valores, así como a las costumbres específlcas de etnia y religión de la madre; y

i) A ser informadas sobre el sistema de orientac¡ón y quejas disponibles para inconformarse por
la prestación de los seNicios de salud.

Articulo 35.- Durante el embarazo, se establecen las siguientes proh¡biciones:

l. En cualquier actividad que desarrolle la mujet embarazada, no podrá ser expuesta al contacto con
agentes infectocontagiosos e inhalación de substanc¡as tóxicas volátiles, o a trabajar en áreas con
emanaciones radioactivas o contacto con substancias materiales o fluidos explosivos o peligrosos.
Tampoco se les podrá obligar a realizar act¡v¡dades fís¡cas vigorosas, violentas o de levantamiento
de pesos y cargas que pongan en r¡esgo su salud y la del bebé.

Las mujeres que realicen actividades de pie en su trabajo, contarán con el derecho a siilas o
asientos cómodos que les permitan reducir el agotamiento y los riesgos de salud inherentes.

ll. No se podrá negar el acceso a mujeres embarazadas con hijos en infancia temprana, a los

establecimientos mercantiles de acceso al público bajo regulación del Estado o los ¡runicipios, a

menos que se trate de proh¡biciones fundadas y acreditadas en la misma ley o que pongan en
riesgo su salud o la de sus hijos.

Artículo 36.- En el caso de mujeres embarazadas a las que haya sido diagnost¡cado síndrome de
inmunodeflciencia adquirida, contarán además con atención especializada a efecto de garantizar su

salud y la del niño en gestación, otorgando las mejores cond¡ciones de atención médica procurando
que los responsables de la atención cuenten con la certificación de médico especialista, conforme a lo
d¡spuesto por el artículo 81 de la Ley General de Salud.

Asimismo, se deberá garantizar la confldencial¡dad de la identidad de la madre, del padre y del niño en
todo momento, conforme a la leg¡slación apl¡cable.

Tratándose de partos prematuros o de madres con el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, el
Estado podrá llevar a cabo acciones que garanticen atención médica y qu¡rúrgica espec¡alizada bajo
los más altos estándares de calidad en el servicio de la salud.

Articulo 37.- A partir del momento en que un médico del seNic¡o de salud público o privado tenga
conocim¡ento de que una de sus pacientes se encuentra embarazada, tiene la obligación de informarle
sobre la existencia de estas disposiciones, de su objeto y de la protecc¡ón que brinda a las mujeres
embarazadas.

Deberá enfatizarse la difusión de esta información, tratándose de población con desventaja
socioeconómicas y embarazadas adolescentes.
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Artículo 38.- En los servicios de salud se promoverá la orgañización institucional de comatés de
prevención de la mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, sistematizar y evaluar el problema,
y de este modo adoptar las med¡das conducentes.

Articulo 39.. En la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención
materno-infantil. las autoridades sanitarias competentes estableceránl

l. Procedimientos que permitan la participación activa de la lamilia en la prevención y atención
oportuna de los padecimientos de los usuarios:

ll. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento para la lactancia materna, promoviendo
que la leche materna sea alimento exclusivo durante los primeros seis meses de vida y
complementario hasta avanzado elsegundo año de vida y, en su caso, la ayuda alimentaria d¡recta

tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil;

lll. Acciones de promoción para la creación de bancos de leche humana en los establec¡mientos de

salud que cuenten con seryicios neonatales;

lV. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los proceso§ diarreicos y

las infecciones resp¡ratorias agudas de los menores de 5 años; y

V. Acciones de capacitación para folalecer la competencia técn¡ca de las parteras tradicionales,
para la atención del embarazo, parto y puerperio.

Artículo 40,- La Secretaría impulsará la participación de los sectores sociales y privados, así como de

la sociedad en general, para el fodalecimiento de los servic¡os de salud en materia de atención

materno-infantil, mediante la creación de Redes de Apoyo a la Salud ¡,Iaternc,lnfantil, en el ámb¡to de

su competencia.

Lo anterior tendrá la f¡natidad de poner a disposición de las mujeres embarazadas' la información

sobre la prestación de seN¡cios médicos en esta materia, y en su caso, brindarles apoyo para acceder

a éstos.

La protección de la salud física y mental de los menores es una responsabilidad que comparten los
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos, el Estado y la sociedad en general.

Artículo 4'1.- Las autoridades sanitarias, educativas y laborales en sus respectivos ámbitos de
competencia, apoyarán y fomentaráni

1.. Los programas para padres destinados a promover la atención materno-infantil;

ll.- Las actividades recreativas, de esparcimiento y culturales destinadas a fortalecer el núcleo
familiar y promover la salud física y mental de sus ¡ntegrantes; y

lll.- La v¡gilancia de actividades ocupacionales que puedan poner en peligro la salud fisica y mental
de los menores y de las mujeres embarazadas.

Artículo 42.- En materia de higiene escolar, deberán seguirse las normas oficiales mexicanas
establecidas para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar. Las autoridades
educativas y sanitarias se coordinarán para ¡a aplicación de las m¡smas.
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La prestación de servicios de salud a los escolares se efectuará de conformidad con las bases de
coordinac¡ón que se establezcan entre las autoridades sanitarias y educativas competentes.

Capítulo lll
Atención y Protección a las Personas con

Trastornos del Espectro Autista

Artículo 43.- En los servicios de salud, se ga¡anlizatá la asistencia espec¡alizada que requieren las
personas con trastornos del espectro autista, para su desarrollo integral.

Las personas con trastornos del espectro autista tienen derecho a no ser discr¡minadas en ningún

momento ni ámbito de su vida por su condic¡ón.

Artículo ¡14.. El Estado, adoptará todas las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra

índole que sean pertinentes para hacer efect¡vo el desarrollo integral de las personas con trastornos

del espectro autista.

Artículo 45.- La protección y atención de la salud física y mental de las personas con trastornos del

espectro aut¡sta, será una responsabilidad que compartirán el Estado, la sociedad en general' los
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos.

Artículo 46.- En la organización y operación de los servic¡os de salud destinados a la atención de las

personas con trastornos del espectro aut¡sta, las autor¡dades sanitarjas competentés establecerán:

l. Procedimientos para garantizar la asistencia especializada que requieren las personas con

trastornos del espectro autista, para su desarrollo integrali

ll. Proced¡mientos que permitan la detección temprana de los trastornos del espectro autista sobre
las personas que los padecen, con la finalidad de intervenir oportunamente, en los tratam¡entos,

rehabilitación, educación y suministros de los servicios especiales que necesitan;

lll. Procedim¡entos que permitan la participación activa de la famil¡a en la atención de las personas
que presenten estos trastornos;

lV. Acciones de protección y fomento al respeto hacia las personas con trastornos del espectro
aut¡sta; y

V. Acciones para capacitar y orientar a los padres, tutores o quienes ejezan la patria potestad de
personas con trastornos del espectro autista, con la final¡dad de procurar su desarrollo integral.

Artículo 47.. La SecretarÍa impulsará la participación del sector público y privado, así como de la
sociedad en general, para el fortalecimiento de los servicios de salud respecto a las personas con
trastornos del espectro autista, medlante redes de apoyo, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Lo anterior tendrá ¡a flnalidad de poner a disposición de los padres, tutores o quienes ejezan la patr¡a
potestad de personas con trastornos del espectro autista, la ¡nformación sobre la prestación de
seNicios médicos y de educación especial que estas personas requieren para su desarrollo integral,
así como el apoyo para acceder a estos.
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Artículo 48.- En el Día Mund¡al de Concienciación sobre el Autismo, la Secretaría promoverá la
realizac¡ón de campañas para exponer la necesidad de ayudar y mejorar las condiciones de vida de
los niños y adultos que sufren este trastorno.

Articulo 49.. Las autoridades sanitarias, educativas y laborales en sus respectivos ámbitos de
competencia, dif undirán. fomentarán y supervisarán:

l. Los programas para padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad de personas con
trastornos del espectro autista, destinados a protegerlos en cualquier ámbito y lograr su desanollo
integral;

ll. Las instituciones de salud y educación especializada para las personas con trastornos del
espectro autista;

lll. Las actividades recreativas, de esparc¡m¡ento y culturales destinadas al desarrollo integral de las
personas con trastornos del espectro autista; y

lV. La vigilancia de act¡vidades ocupacionales que puedan poner en riesgo la salud fÍsica de las
personas con trastornos del espectro aut¡sta.

Artículo 50.- En mater¡a de hig¡ene escolar, las escuelas que brinden educación especializada para

las personas con trastornos del espectro autista, deberán apegarse a las normas oficiales para
proteoer su salud.

Capítulo lV
Salud Mental

Arlículo 51,- La salud mental se deflne como el bienestar biopsicosocial que experimenta de manera
consciente una persona, como resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscit¡vos,
afectivos y conductuales, que le permiten el despliegue óptimo de sus potencialidades ¡ndividuales
para la convivencia, el trabajo y la recreac¡ón, de manera que pueda contribuir a su comunidad.

Artículo 52.- El presente capítulo tiene por objeto:

l. Regular las bases y modalidades, para garantizar el acceso a los servicios de salud mental en el
Estado, con un enfoque de derechos humanos;

ll. Establecer los mecanismos adecuados para la promoción, prevención, evaluación, diagnóstico,
tratamiento, rehabilitac¡ón y fomento de la salud mental en instituciones de salud pública del
Estado, así como para personas físicas o morales de los sectores social y privado, que coadyuven
en la prestación de serv¡cios en los términos y modalidades establecidas en la presente Ley;

lll. Definir los mecanismos y lineamientos para promover la participación de la población, en el
desarrollo de los programas de salud mental del Estado; y

lV, Las demás que le señalen otras leyes y disposiciones apl¡cables.

Artículo 53.- Toda persona que habite o transite en el Estado, independientemente de su edad,
género, condic¡ón social, condiciones de salud, religión, identidad étnica, orientac¡ón sexual o
cualquiera otro, tienen derecho a la salud mental.
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ElGobierno del Estado, las dependencias e instituciones públicas, sociales y privadas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, tienen la obligación de garantizar el cumpl¡miento de este derecho,
mediante una política transversal, con respeto a los derechos humanos y con un enfoque de géñero.

Artículo 54.- Ei núcleo familiar desempeña una función esencial en el desarrollo de las
potencialidades de las personas con trastornos mentales, para ello deberá:

l. Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud, alimentación suflciente y
adecuada:

ll. Respetar los principios de autonomía individual, independencia, igualdad, no discr¡minación y
todos aquellos que garanticen la igualdad en elejercicio de sus derechos;

lll. Recibir apoyo por parte del Gobierno del Estado, para el desarrollo de actividades que

promuevan la integración y el desarrollo de sus integrantes;

lV. Recibir capacitación y orientación por parte de las institucioñes públicas, sociales y privadas; y

V. Participar en activ¡dades culturales, recreativas, deportivas y de esparcimiento, que contribuyan
al desarrollo integral de las personas con algún trastorno mental.

Conesponde a la Secretaria, proporcionar a las personas que integren el núcleo familiar, debida
asistencia, asesoría, orientación, capacitación y adiestramiento necesario para enfrentar dicha

enfermedad.

Artículo 55.- Además de los derechos previstos en esta Ley, las personas usuar¡as de los servicios de
salud mental, tendrán derecho:

l. Al acceso oportuno y adecuado a los servicios de salud meñtal;

ll. A la toña de decisiones relac¡onadas con su atención y tratamiento, siempre y cuando su estado
mental lo permita;

lll. A la atención médica en el momento que lo solicite y, en 5u ca§o, a ser atendido en la instancia
de salud del primer y segundo nive¡ de atención, para completar su proceso de tratamiento y
rehabilitacióni

lV. A ser informado sobre las campañas, planes, programas y servicios que proporcione el
Gobierno del Estado y las instituciones soc¡ales y privadas en materia de salud mental;

V. A conservar la confidencialidad de la información personal, a una historia cllnica de conformidad
con lo establecido en las normas oflciales y al anonimato de los participantes en estudios;

Vl. A que se lnforme al padre, madre, tutor o representante legal con veracidad de la condición y el
posible efecto del programa, campaña o tratamiento que reciba la persona usuaria, en caso de que
sea menor de edad o incapaz. Lo anterior es aplicable a toda la población, incluida aquella que se
encuentra en unidades médicas de reclusorios y comunidades para adolescentes, así como a
grupos vulnerables;
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Vll, A que se le apl¡queñ exámenes de valoración, conflables y actualizados que consideren su
entorno social o característica a estudiar y a conocer los alcances y las limitaciones de las
evaluaciones realizadas;

Vlll. A solicitar su diagnóstico diferenc¡al, a recibir atención especializada, a contar con un plan o
programa ¡ntegral de tratamiento para la recuperación de sus funciones cerebrales, habil¡dades
cognitivas, proceso de aprendizaje, así como a la reinserción al ámbito social y productivo,
conservando su integridad psicológica, incluyendo a pacientes que hayan estado recluidos en un

hospital o pabellón penitenciario psiquiátrico o establecimiento especializado en adiciones;

lX. A ser ingresado a alguna unidad de salud mental por prescripción médica, como último recurso
terapéutico, cuando presente conductas o acciones que puedan causarle daño físico inmediato o
inminente asi mismo, a terceros o a la propiedad, y únicamente en los casos donde la severidad de
los síntomas y signos asÍ lo indiquen. El internamiento se ajustará a principios éticos, sociales, de
respeto a los derechos humanos y a los requisitos que determinen la autoridad competente y las

disposiciones jurídicas aplicables;

X, A ser egresado de la unidad de salud mental, sólo cuando el médico tratante considere que

puede continuar su tratamiento en forma ambulatoria y que ya no exista el riesgo que su conducta o
acc¡ones puedan causarle daño físico inmediato o inminente, asi mismo, a terceros o la prop¡edad;

Xl. A la rehabilitación que le permita la reinserción familiar, laboral y comunitaria;

Xll. A la accesibilidad de familiarés u otras personas, en el acompañamiento de las personas

usuarias de los servicios de salud mental, salvo que medie contraindicación profesionali

Xlll. A recibir un trato digno y con respeto a sus derechos humanos, por parte de sus familiares y a
que estos le proporcionen al¡mentos y cuidados necesarios para su rehab¡litac¡ón integral; y

xlv. A que no se divulgue a terceros por alguno de los medios de comunicación existentes, la
atenc¡ón brindada por el personal de salud mental en las diversas instituc¡ones que presten el

serv¡cio, cuando no medie su autorización expresa, salvo disposición contrar¡a en este y demá§
ordenamientos aplicables.

Artículo 56.- El profesional de salud mental tiene la obligación de estar debidamente acreditado para

ejercer sus lunciones, lo que incluye al menos, tener Cédula Profes¡onal, Título Profesional y, en su

caso, certif¡cados de especial¡zac¡ón expedidos y registrados por las autoridades educativas
competentes, con la final¡dad de que el usuario corrobore que es un especialista en la materia de
salud mental.

Artículo 57.. Corresponden a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, sin menoscabo de las
demás que se encuentren estipuladas en esta Ley y demás ordenamientos legales, las siguientes
accionesi

l. Elaborar el Programa de Salud Mental para el Estado de Colima, conforme a los lineamientos
establecidos en la Ley General de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y en esta Ley,
fomentando la participación de los sectores soc¡al y privado;

ll. lmplementar de manera formal y s¡stemática, programas en materia de salud mental, con un
enfoque de derechos humanos y perspectiva de género;
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lll. Diseñar y ejecutar de manera permanente en los medios de difus¡ón masiva, campañas
educativas para orientar, motivar e informar a la poblacióñ sobre el concepto de salud mental, los
estigmas ¡mperantes en la población, los diversos trastornos mentales existentes, los síntomas que
se presentan, las formas de prevención, y modos de atención, en coordinación con las
dependencias e instituciones competentes;

lV. Llevar a cabo reuniones periódicas con los demás organismos centralizados, descentralizados y

desconcentrados de la Admin¡skación Pública del Estado de Colima, a efecto de suscribir los
instrumentos juridicos necesarios para generar las cond¡ciones necesarias para la rehabil¡tación;

V. Fijar, con pleno respeto a la autonomía municipal, los lineamientos de coordinación para que los

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, intervengan en ¡a promoción de la salud mental, e
incent¡ven la participación social;

Vl. lmplementar estrategias de coordinación de indole institucional con los prestadores de servicios

de salud mental del sector público, soc¡al y privado, con la finalidad de generar convenios y

acciones de coordinación para la prevención, diagnóstico oportuno, tratamiento, rehabilitación y

seguimiento de los problemas de salud, así como en la prestación de los servicios de salud mental;

vll. Coordinarse con la Secretaría delTrabajo y Prev¡sión Social del Estado de Colima, a efecto de

establecer acciones para que las personas con trastornos mentales, puedan acceder y conservar

su fuente de trabajo; y

Vlll. Las demás accioñes que contribuyan a la promoción fomento de la salud mental de la

población.

Artículo 58,- La Secretaría al momento de br¡ndar atención de la Salud lúental, buscará dar prioridad

a los grupos vulnerab¡l¡zados.

Artículo 59,. Para la atención de la salud mental, la Secretaría, en coord¡nación con la Dirección del

centro de reinserc¡ón social, implementará acciones en materia de salud mental, a través de las áreas
competentes.

Artículo 60.- Para la promoción de Ia salud mental, el Gobierno del Estado deberá:

l. Dar a conocer las acciones que procuran una vida saludable a través de actividades educativas,
recreat¡vas y cívicas;

ll. Diseñar y llevar a cabo campañas que reduzcan los factores de riesgo, y colaborar en el
desarrollo de las mismas, cuando sea requerido por otras instanc¡as de gobierno o instituciones, de
acuerdo con la normatividad aplicable;

lll. Participar en las acciones de atención a personas afectadas en situación de emergencia o
desastre en el Estado; y

lV. Elaborar, difundir y llevar a cabo Ios programas de salud mentali asi como contribuir en su
aplicación cuando sea requerido por otras instancias de gobierno o instituciones, de acuerdo con la
normatividad apl¡cable.

Artículo 61.- Las lnstituciones de salud mental públicas, sociales o privadas, deberán:
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l. Abstenerse de todo tipo de discrimiñación sobre la base de la disfuncionalidad, velando por que la
voluntad de la persona con trastorno mental prevalezca, atendiendo en todo momento al respeto de
los derechos humanos las personas internadas;

ll. Evitar su aislamiento, permitiendo en todo momento la visita de sus familiares o persona que

ejeza la legítima representación, previa autorización del médico tratante;

lll. Garantizar la confidencialidad de los datos de los pacientes; y

lV. Contar con personal necesario, capacitado y especial¡zado para proporcionar de manera

eficiente atención integral de las personas con algún trastorno mental de acuerdo con la

enfermedad específica que padezcan y el grado de avance que contengan.

Artículo 62.. Todo prestador de servicios de salud mental de los sectores público, social y privado, en

caso de que observe algún tipo de lesión, discriminación, maltrato o cualquier otro signo que presuma

la comisión de un delito en la persona que tenga algún trastorno mental' deberá de dar aviso
¡nmediato al Ministerio Público correspondiente.

Título Tercero
Salubr¡dad Local

Capítulo I

DisPos¡ciones Comunes

Artículo 63.- Compete al Gobernador, a través de la Secretaría y a los
san¡tario de los establecimientos, productos y servicios a que se reflere el

conformidad con lo previsto por los artículos 4 y '13 de la misma.

Artículo 6¡1,. Para los efectos de esta Ley, se entiende por control sanitario
orientación, educación, muestreo, verificación, aplicación de med¡das de
imposición de sanciones que ejerce la Secretaría con base en lo que

reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

El ejercicio delcontrol sanitano se aplicará a.

Ayuntamientos, el control
artículo 7, de esta Ley, de

el conjunto de acciones de
seguridad y, en su caso,
establezca esta ley, sus

L Los establecimientos, productos y servicios, en su caso, a que se refiere el artículo 7 de esta Leyi

v

ll. Los establecimientos, productos y servic¡os que en materia de salubridad general se hayan
descentralizado en los acuerdos de coordinación, en los términos de la Ley General y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 65.- Los establecimientos, productos y servicios a que se reliere el artÍculo 7 del presente
ordenamiento no requerirán de autorización sanitaria, a excepción de lo señalado en la fracción ll de
dicho artículo, debiéñdose ajustar al control sanitario, así como a los requisitos establecidos en esta
Ley, disposiciones reglamentarias y normas técnicas aplicables.

Artículo 66.- Los establecimientos, productos y servicios que no requieran para su func¡onamiento de
autorización sanitaria, deberán dar aviso por escrito a la Secretaría antes del inicio de operaciones.
Dicho aviso deberá contener los siguientes datos:
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L Nombre y domicilio de la persona física o moral propietaria del establecimiento y, en su caso, el
nombre del representante legal;

ll. Domici¡io del establecimiento;

lll. Nombre comercial, giro;

lV. Procesos utilizados y línea o líneas de productosi y

V. Fecha de in¡cio de operaciones.

Además, deberán ajustarse al control sanitario y comunicar a la Secretaria todo camb¡o de giro,
prop¡etario, domicilio, razón social, denominación o cesión de derechos, o la fabricación de nuevas
llneas de productos, en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de la fecha en que se
hubiese realizado, sujetándose al cumpl¡miento de las disposiciones legales respectivas.

Artículo 67.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por norma técnica el conjunto de reglas
científicas y tecnológicas de carácter obligatorio, emitidas por la entidad administrativa
correspondiente, que establezcan los requisitos que deben sat¡sfacerse en el desarrollo de actividades
en materia de sa¡ubridad local, con el objeto de uniformar principios, criterios, políticas y estrategias.

La Secretaría expedirá las normas técnicas a que quedará suieto el control sanitario de las materias de
salubridad local.

Artículo 68,- La Secretaría publicará en el Periódico Of¡cial, las normas técnicas en materia de
salubridad local y, en caso de consideralo necesario, las resoluciones que dicte sobre la revocación
de las autorizaciones sanitarias.

Capítulo ll
Mercados y Centros de Abasto

Articulo 69.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

l. Mercado: sitio públ¡co dest¡nado a la compra y venta de productos en general, preferentemente
agrícolas y de primera neces¡dad, en forma permanente o en días determ¡nados; y

ll. Centro de abasto: sitio destinado al servicio público en maniobras de carga y descarga, la
conservación en frío y demás operaciones relativas a la compra-venta al mayoreo y med¡o mayoreo
de productos en general.

Artículo 70.- La Secretar¡a verif¡cará que los mercados y centros de abasto, sean provisionales o
permanentes, cumplan con los requis¡tos que establezca esta Ley, las disposiciones reglamentar¡as
aplicables y las normas técnicas correspondientes.

Artículo 71,- Los administradores, vendedores, locatarios y personas cuya actividad esté vinculada
con los mercados y centros de abasto, estarán obligados a conservar las condiciones higiénico-
sanitarias para el debido mantenim¡ento de sus locales y a sujetar el ejercicio de los mismos a lo que
disponga esta Ley, los reglamentos respect¡vos, otras disposiciones legales aplicables y las normas
técnicas correspondientes.

Capítulo lll
Construcciones
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Artículo 72.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por construcción toda edificac¡ón o local que se
destine a actividades comerciales, industriales y de servicio.

Artículo 73.- En los aspectos sanitarios, las construcciones, reconstrucciones, modificac¡ones y
adaptaciones deberán cumplir con las disposiciones de esta Ley, las demás disposicione§ legales
apl¡cables y las normas técnicas correspondientes-

Arlículo 74.. Para iniciar y realizar la construcc¡ón, reconstrucción, modilicación o acondic¡onamiento
total o parcial de un edificio o local, se deberá contar con la autorización sanitaria a que se refiere el

artículo 145 de esta Ley. lndepend¡entemente de los permisos que exÜan otras disposiciones legales,

se deberá contar con la autor¡zación de las autor¡dades sanitarias, en cuanto a iluminación, ventilación,
instalaciones sanitarias, especificándose a qué estará dest¡nado el inmueble, de conformidad con las
disposic¡ones reglamentarias aplicables.

Artícuto 75.- Cuando el uso que se pretenda dar a un ed¡flcio o local fuere público, además de los

requisitos previstos en otras disposiciones aplicables, deberán contar con agua potable corrieñte y
servicios sanitarios de uso común, los cuales deberán reunir los requisitos técnicos correspondientes a

que se refiere este capítulo.

Artículo 75.- El encargado de la con§trucción, reconskucción, modificación o acondicionamiento de

cualquiera de los establec¡mientos a que se ref¡ere este capítulo, deberá dar aviso de inicio y
terminación de obra a la autoridad sanitaria competente, quien vigilará el cumplimiento de los

requisitos sanitarios aprobados en el proyecto respectivo, demás disposiciones aplicables y normas

técnicas correspondientes.

Art¡culo 77.- Los negocios establecidos en edific¡os, locales, construcciones o terrenos urbanos'
podrán ser verificados por la autoridad sanitaria competente, la que ordenará a sus propietarios o

poseedores la realización de las obras necesarias para satisfacer las condic¡ones higién¡cas en los

términos de esta Ley, otras disposiciones legales aplicables y las normas técnicas correspondientes.

Artículo 78,- Cuando los edif¡cios, locales, construcciones o terrenos presenten un peligro, por no

cumplir con las disposiciones sanitarias vigentes, las autoridades competentes podrán ordenar la

ejecuc¡ón de las obras que estimen pertinentes.

Artículo 79.- Los propietarios o poseedores de los negocios establecidos en edificios o locales, están
obligados a ejecutar las obras sanitarias que se requieran para cumplir con las disposiciones de
higiene que establezca esta Ley, reglamentos y demás disposiciones relativas.

Capítulo lV
Cementerios, Crematorios y Funerarias

Artículo 80.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

l. Cementerio: lugar destinado a la ¡nhumación de cadáveres humanos;

Il. Crematorior instalación destinada a la incineración de órganos, tejidos y cadáveres humanos; y

lll. Funeraria: establecimiento dedicado a la prestac¡ón del servicio relativo a la venta de féretros,
velación y traslado de cadáveres humanos.
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Artículo 81.. La aprobación de las solicitudes de conservación, refrigeración, exhumación y cremación
de cadáveres deberán ajustarse a las medidas de hig¡ene y segur¡dad san¡taria apl¡cables.

Artículo 82.. Para el traslado de cadáveres humanos se estará a lo dispuesto por la Ley General.

Capítulo V
L¡mpieza Pública

Artículo 83.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

l. Servicio de limp¡eza pública: recolección, manejo, disposición y tratamiento de residuos sólidos; y

ll. Residuo sólido; material generado por los procesos de elracción, benefic¡o, transformación,
producción, consumo, utilización, control y tratamiento de cualquier producto, cuya calidad no
permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó, que provengan de actividades que se
desarrollen en domicilios, establecimientos mercantiles, industriales o de serv¡c¡os de la via pública.

Artículo 84.- El servicio de l¡mpieza se sujetará a lo sigu¡entel

l. Los desechos sólidos se manipularán lo estrictamente ¡ndispensable durante el transporte a su

destino flnal, vigilando que no ocasionen riesgos a la salud;

ll. Queda prohibida la quema o incineración de residuos sólidos, cuya combustión sea nociva para

la salud, fuera de los sitios que determine la autoridad competente. En los lugares d¡spuestos para

talefecto, podrán incinerarse o destruirse per¡ódicamente por otros procedimientos, excepto cuando
sean ¡ndustrializables o tengan empleo útil, siempre y cuando no signiflquen un pel¡gro para la
salud:

lll. Los residuos sólidos patológicos deberán manejarse separadamente, procediéndose a su

incinerac¡ón o el¡m¡nación a través de cualquier método previsto en las disposic¡ones legales
apl¡cables;

lV. Los restos de animales deberán incinerarse o enterrarse por la autoridad mun¡cipal, para evitar
r¡esgos a la salud pública, excepto aquellos que provengan de una actividad comercial o industrial;

v

V. El cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las leyes, reglamentos
vigentes y normas técnicas conespondientes.

Artículo 85.. El depósito l¡nal de los residuos sólidos, deberá estar situado a una distancia no menor
de dos kilómetros de cualqu¡er asentamiento humano, en contra de los vientos dominantes y sin que
sea visible desde la carretera, correspondiendo a la autoridad sanitaria fijar criterios de ubicación de
los mismos, sin perjuicio de lo que establezcan las disposiciones legales en la materia.

Articulo 86.- Las autoridades municipales fijarán lugares especiales para depositar la basura tomando
en consideración, la legislación aplicable en materia de contam¡nación ambiental.

Artículo 87,. Los Ayuntamientos proveerán y colocarán depósitos de basura en los parques, jardines,
paseos y en otros lugares de la vía pública; además, realizarán el aseo y mantenimiento de los
mismos, cada vez que sea necesario.

Capítulo Vl
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Rastros

Artículo 88.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por rastro el establec¡miento destinado al
sacrificio de animales para el consumo humano.

Artículo 89.- El funcionam¡ento, aseo y conservación de los rastros munic¡pales quedará a cargo de la
autoridad mun¡cipal competente. Si fueren concesionados, las acciones anter¡ores quedarán a cargo
de los concesionarios y sujetos a la supervisión de las autor¡dades sanitarias. En ambos casos,
quedarán sujetos a lo dispuesto por esta Ley y otras disposiciones legales apl¡cables.

Artículo 90.- Queda prohibido el funcionamiento de rastros que no cumplan con los requisitos
sanitarios establecidos en esta Ley y demás disposicione§ legales aplicables. La trasgresión a la

presente disposición dará lugar a la clausura del establecimiento y al lincamiento de las
responsab¡l¡dades correspondientes.

Articulo 91.. Los animales deberán ser examinados en pie y en canal por el personal del

establecimiento y certificados por la autoridad zoo-sanitaria competente, la cual determinará qué carne
puede destinarse al consumo humano.

Artículo 92.. Queda estrictamente prohibido el sacriflcio de animales pa.a consumo humano en

domicilios particulares o en la vía pública y en cualquier otro lugar no autorizado por la autoridad
municipal.

Podrán sacriflcarse especies menores en domicilios particulares, sólo en el caso de que la carne y los
demás productos derivados de ésta se destinen al consumo familiar.

Artículo 93,- El sacrific¡o de los animales sujetos al aprovechamiento humano en cualquiera de sus
formas, deberá ser humanitario y se utilizarán métodos científicos y técnicas actualizadas y específicas
que señalen las disposiciones reglamentarias o normas técn¡cas correspondientes, con el objeto de
impedir toda crueldad que cause sufrimiento a los animales.

Artículo 94.. En los reglamentos respectivos se establecerán los requ¡sitos san¡tar¡os relativos al

manejo, tratamiento, cuidado y conservación de los animales destinados al sacrificio.

Artículo 95.- La reglamentación correspondiente establecerá los requisitos sanitarios y las med¡das de
funcionamiento que deberáñ cumplir los vehiculos, así como el maneio para transportar animales
sacrificados o sus partes destinados al consumo humano.

Artículo 96.- El sacrificio de los animales en los rastros se efectuará en los días y horas que fije la

autor¡dad municipal.

Artículo 97.- Oueda a cargo del municipio, en el ámbito de su competencia, Ias actividades de
funcionamiento, conservación, vigilancia, supeNisión y aseo de rastros públicos, en los términos de
esta Ley, reglamentos, normas técnicas y demás disposiciones aplicables.

Artículo 98.- La Secretaría podrá verificar en cualquier tiempo, el cumplimiento de la presente Ley y
demás disposiciones legales apl¡cables.

Capítulo Vll
Agua Potable
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Artículo 99.- Los munic¡pios tendrán a su cargo, la prestación del seNicio público de agua potable y
procurarán que las poblac¡ones cuenten con seNicio regular de aprovisionam¡ento y distribución de
aquélla.

Artículo 100.- La autoridad sanitar¡a competente realizará periódicamente análisis de la potabilidad del
agua, conforme a las d¡sposic¡ones legales aplicables.

Artículo'101,- En los municipios que carezcan del sistema de agua potable, deberán protegerse las
fuentes de abastecimiento para prevenir su contaminac¡ón, conforme a la normatividad
correspondiente.

Artículo 102.- Considerando la corriente o flujo subterráneo del agua de pozos o aljibes, queda
prohibido su ut¡lización para su consumo humano cuando se encuentren situados a una distancia
mínima de quince metros de retretes, alcantarillados, estercoleros o depósitos de desperdicios que
puedan contaminarlos.

Artículo 103.. Todas las local¡dades del Estado deberán contar con sistemas adecuados para el

desagüe rápido e hig¡én¡co de sus desecho§, preferentemente por medio de alcantarillado o fosas

sépticas.

Artículo '104.. Queda prohibido que los desechos que conduzcan los caños sean vertidos en ríos,

arroyos, acueductos, corrientes o canales por donde fluyan aguas destinadas al uso o consumo
humano. En todo caso, deberán ser tratados y cumplir con las disposic¡ones legales en materia
ambiental.

La infracción a esta disposición se sancionará de conformidad con los ordenamientos legales
apl¡cables.

Capítulo Vlll
Establos, Granjas Avícolas, Porcícolas,
Ap¡arios y Establecim¡entos Similares

Artículo 105.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por;

l, Establo: sit¡o dedicado a la cría y explotación de an¡males productores de leche;

ll. Granja avícola: establecimiento dedicado a la cria, reproducción y explotación de las especies y
variedades de aves útiles a la al¡mentación humana:

lll. Granja porcicola: establecimiento dedicado a la cria, reproducción, mejoramiento y explotación
de cerdos;

lV. Apiario: conjunto de colmenas destinadas a la cría, explotación y mejoram¡ento genético de
abejas; y

V. Establecimientos similares: aquellos dedicados a la cría, reproducc¡ón, mejoramieñto
explotación de especies animales no incluidas en las fracciones anteriores, pero aptas para
consumo humano.

Artículo106.. Las condic¡ones y requisitos que deben reunir los establecimientos a que se refiere el
artfculo anter¡or de esta Ley, serán fijados en las d¡spos¡ciones reglamentarias correspondientes.

el
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Artículo 107.. Los establecimientos a que se refiere este capítulo, no podrán estar ub¡cados en
localidades mayores de dos mil habitañtes o contiguas a éstas.

Artículo 108.- Los establecim¡entos que se encueñtreñ en el supuesto del artículo anterior, la
Secretaría podrá ordenar la desocupación de los mismos siguiendo el procedimiento correspondiente.

Capítulo lX
Zonas de Toleranc¡a y Prostitución

Artículo 109.- Para los efectos de esta Ley, se entiende pori

l. Zona de tolerancia: lugar autorizado por la autoridad municipal para ejercer la Prostitución; y

ll, Prostitución: actividad que realizan las personas que intercambian relaciones sexuales como un

serv¡cio, a cambio de una remuneración estimable en dinero.

El ejercicio de esta actividad estará sujeto a lo que dispone esta Ley y otras disposiciones legales

aplicables.

Articulo 110,- La SecretarÍa podrá verificar en todo tiempo las zonas de tolerancia. Toda persona que

se dedique a la prostitución, deberá conocer y utilizar medidas preventivas para evitar el contagio o

transmitir enfermedades que se adquieran a través del contacto sexual As¡mismo, se sujetará a

exámenes médicos periódicos y a los demás requis¡tos que se establezcan en las disposiciones
reglamentarias aplicables, respetando sus derechosfundamentales.

Arlículo 111,- Queda prohibido el ejercicio de la prostitucióni

l. A personas menores de edad o con discapacidad mental, así como el acceso de éstos al interior
de los establec¡mientos o zonas donde se autorice el ejercic¡o de la prostitución; y

ll. A las personas que padezcan de alguna enfermedad sexualmente transmi§ible u otra en período

infectante, que ponga en riesgo de contagio la salud de las personas. Las personas que hubieren
contraido alguna enfermedad de este tipo, deberán comprobar ante la autoridad competente que ya

no la padecen, mediante los análisis y el certificado médico que así lo acredite o, en su caso, se
harán acreedores a las sanciones que establezca este ordenamiento.

Artículo l'12.- La autoridad municipal determ¡nará los lugares donde se permitirá el eiercicio de la
prostitución, para lo cual podrá solicitar la opinión de la Secretaría, de conformidad con las
disposiciones legales reglamentarias aplicables.

Capítulo X
Reclusorios y Centros de Readaptación Social

Artículo l'13.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

l. Reclusor¡o o cárcel municipal: establecimiento público destinado a la internación de personas que
se encuentran privadas de su libertad corporal por una resolución admin¡strativa; y
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ll, Centro de readaptación social: institución pública destinada a la internación de personas privadas
de su libertad corporal por resolución judicial, en el que se les proporciona tratamiento especffico
tendiente a lograr su reintegración social.

Estos establecimientos estarán sujetos al control sanitario de la autoridad competente, de conform¡dad
con las disposiciones que se señalan en esta Ley y demás dispos¡ciones jurídicas aplicables.

Corresponde al Ejecut¡vo, de conformidad con la ley de ¡a materia integrar, conducir, desarrollar, dirigir
y administrar en forma permanente los seryicios médico-quirúrgicos generales y las de especialidades
de ps¡quiatria y odontología que se presten en los reclusorios y centros de readaptación social a efecto
de proporcionarja a los internos en forma permanente, oportuna y eficieñte.

Los responsables de la apl¡cación de los servicios médicos, coadyuvarán a la colaboración y ejecución
de programas nutricionales, de prevención de enfermedades y accidentes.

Para tal efecto, los directores de dichas instituciones deberán proveer de todos los elementos, equipos
y materiales para prevenir, y en su caso, contrarrestar los riesgos y daños en la salud de los internos.

Artículo 114.- Los reclusorios y centros de readaptación social deberán contar, además de lo previsto
por las disposic¡ones legales aplicables y las normas técnicas correspondientes, con un consultorio
médico que tenga el equipo necesario para la atención de aquellos casos de enfermedad de los

internos en que no sea necesario su traslado a un hospital.

Tratándose de casos graves, de emergencia o cuando asi lo requiera el tratamiento a juicio del
personal médico de la institución, previa autor¡zac¡ón del director de la misma, podrán ser trasladados
a la unidad de atención méd¡ca que aquél determ¡ne, en cuyo caso deberá hacerlo del conocimiento
de las autoridades competentes.

Las personas encargadas de los servicios médicos de loE reclusorios y centros de readaptación §ocial,
a partir de que tengan conocim¡ento de alguna enfermedad transmisible, deberán adoptar la§ medidas
de seguridad sanitaria que procedan para evitar la propagación de la misma, así como observar el

capítulo respectivo de la Ley General.

Capítulo Xl
Baños Públ¡cos

Artículo l'15.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por baño público el establecimiento destinado
a utilizar el agua para el aseo corporal, deporte, hidromasaje o uso terapéutico bajo la forma de baño y
al que pueda concurir el público. Quedan inclu¡dos en la denominación de baños, los llamados de
vapor, de aire caliente y otros similares.

Artículo 1'16.- La act¡vidad de estos establecimientos estará sujeta a lo dispuesto por esta Ley, otras
disposiciones legales aplicables y las normas técn¡cas que en mater¡a de salubr¡dad local dicte la
Secretaría.

Capítulo Xll
Centros de Reunión y Espectáculos Públicos

Artículo l'17.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por centro de reunión y espectáculos
públicos los establecimientos destinados a la concentración de personas con fines recreativos,
sociales, deportivos o culturales.
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Artículo 118.- La actividad de estos establecimientos estará sujeta a lo dispuesto por esta Ley, otras
dispos¡ciones legales aplicables y las ñormas técnicas que en materia de salubridad local emita la

Secretarla.
Capítulo Xlll

Establecimientos Ded¡cados a la Prestación de Serv¡cios

Artículo 119.- Para los efectos de esta Ley, se ent¡ende por:

l. Peluquería, salón de belleza, estética y similares: los establecimientos dedicados a rasurar, teñir,
pe¡nar, cortar, rizar o realizar cualquier actividad similar coñ el cabello de las personas, el arreglo
estético de uñas, manos y p¡es o a la aplicación de tratamientos capilares y faciale§ de belleza al
público en general, en las que no requieran de intervención médica en cualquiera de sus prácticasi

v

ll. Tintoreria, lavandería, planchaduría y similares: los establecimientos o talleres abiertos al público

dest¡nados a l¡mpiar, teñir, desmanchar o planchar ropa, tapices, telas y objetos de uso personal,

doméstico, comercialo industrial, cualquiera que sea el procedimiento que se emplee-

Artículo '120.- Los proced¡mientos de embellecimiento del cuerpo humano, son aquellos que se

utilizan para modiflcar las caracteristicas externas y superficiales, mediante la aplicac¡ón de
sustancias, productos o preparados de uso externo, destinados a incrementar la belleza del cuerpo
humano o a mejorar su apariencia física, en los que no haya intervención quirúrgica

Artículo l2'1.- Corresponde a la autor¡dad sanitaria ejercer el control sanitario de los establecimientos
a que se reflere este capítulo, conforme a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 122.- El funcionamiento de los establecimientos señalados en este capítulo deberá apegarse
a lo establec¡do en esta Ley, otras disposiciones legales apl¡cables y las normas técnicas
correspondientes.

Capítulo XIV
Establecimientos Dedicados a la Cirugía

Estética, Plást¡ca Y Reconstruct¡va

Artículo 123.- La cirugía plástica, estética y reconstructiva, relacionada con cambiar o corregir el
contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo, o con efectos
antienvejecimiento, deberá efectuarse en establecimientos o unidades médicas con licencia sanitaria
vigente, atendidos por especialistas en cirugía plástica, estética y reconstructiva certificados de
conformidad a la Ley General de Salud.

Artículo'124,. Las sociedades, asociaciones, colegios o federaciones de espec¡alistas dedicados a la
cirugía plástica, estética y recoñstructiva, deberán poner a disposición de la Secretarla de Salud del
Estado un l¡stado que contenga los nombres, y datos de los profesionistas que lleven a cabo
procedimientos médico-quirúrgicos certificados referido en este capítulo, y será de conocimiento
público sus certificados o títulos de especialización vigentes, así como el o los proced¡mientos
médico-qu¡rúrg¡cos que lleven a cabo.

Artículo 125.- El funcionamiento de los establecimientos señalados en este capítulo deberá apegarse
a lo establecido en la Ley General de Salud y su reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas que se

3l



encuentren v¡gentes y sean apl¡cables relativas a las características mínimas de infraestructura y
equipam¡ento de hosp¡tales y consultorios de atenc¡ón médica espec¡alizada, las normas técnicas
correspondientes y lo que establezca esta ley. Corresponde a la autoridad sanitaria ejercer el control
san¡tario de los establec¡m¡entos a que se refiere este capítulo, conforme a las disposic¡ones legales
aplicables.

Artículo 126.- La oferta de los servicios en propaganda o publicidad que se haga a través de medios
informativos, ya sean impresos, electrónicos u otros, por especialistas que ofrezcan cirugía plástica,
estética y reconstrucliva; así como, los establecimientos o unidades médicas en que se practiquen
dichas cirugías, deberán prever y contener con clar¡dad su nombre, título que ostenta y número de
cédula del especial¡sta, número de certificación otorgado por el Consejo Mexicano de Cirugía PláEtica,

Estética y Reconstructiva y el nombre y datos de la lnstitución y/o lnst¡tuc¡ones educativas, que avalen
su ejerc¡cio profesional, así como el nombre del establecimiento o unidad médica con licencia vigente.

Capítulo XV
Establec¡m¡entos para el Hospedaje

Artículo 127.- Para los efectos de esta Ley, se ent¡ende por establecimiento de hospedaje, el que
proporcione servicio público de alojamiento y otros servicios complementarios, mediante el pago de un
precio determinado.

Los establec¡mientos de hospedaje serán: hoteles, moteles, campamentos, albergues, posadas, casa
de huéspedes, casa de asistenc¡a, de tiempo compartido, así como cualquier edificación que se
destina a dar alojamiento.

Articulo 128.- Los establecimientos de hospedaje contarán necesariamente con los elementos para
prestar los primeros auxilios, asÍ como con los medicamentos y materiales de curac¡ón que considere
necesarios la autoridad competente.

Articulo 129.- En caso de que estos establecimientos cuenten con servicios complementarios como
restaurante, servicio de bar, peluquería, sala de belleza, baños, masaje, gimnasio, lavandería,
planchadurla y tintorerÍa, estos quedarán sujetos a las normas y requisitos que fijen los capitulo§
correspondientes de este ordenamiento y de sus reglamentos respect¡vos.

Artículo 130.- La autor¡dad sanitar¡a competente, de conformidad con esta Ley y otras disposiciones
legales apl¡cables, realizará el control sanitario a dichos establec¡mientos.

Capítulo XVI
Transporte Público

Artículo'13'1.. Para los efectos de esta Ley, se entiende por medio de transporte todo aquel vehículo
destinado al traslado de carga, de alimentos o de pasajeros, sea cual fuere su forma de
desplazamiento.

Artículo 132.- Las unidades que circulen por uno o más municipios del Estado, deberán cumpl¡r con
los requisitos sanitarios establec¡dos en las d¡sposiciones reglamentarias apl¡cables.

Capítulo XVll
Gasolineras y Establecim¡entos Similares
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Artículo 133.- Para los efectos de esta Ley, se entieñde por gasolinería y estaciones de servicios
sim¡lares: los establecimientos destinados al expendio o suministro de gasolinas, aceites y demás
productos derivados del petróleo que sean usados en vehículos automotores.

Artículo 134.- Los establecimientos a que se ref¡ere este capítulo deberán contar con las instalaciones
higiénico-sanitar¡as que establezcan las dispos¡c¡ones legales y reglamentarias aplicables y las normas
técn¡cas correspondientes.

Capítulo XVlll
Centros Antirráb¡cos

Artículo 135.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por centro ant¡rrábico el establecimiento
operado por el Ayuntamiento o particulares, con el propós¡to de contribuir a la prevención y control de

la rabia animal y coadyuvar con las autoridades sanitarias competentes en la prevenc¡ón de la rabia.

Artículo 136.- Los centros antiÍábicos que se establezcan tendrán las siguientes funciones:

l. Atender quejas sobre animales agresores;

ll. Capturar anrmales agresores y callejeros:

lll. Observar clínicamente a los animales capturados. Si en un período de cuarenta y ocho horas no

son reclamados por sus propietarios, se real¡zará su sacrificio humanitario o su utilización con fines

de ¡nvestigac¡ón. En el caso de los agresores, serán conflnados y la observac¡ón será por un lapso

de diez días. A su conclus¡ón se establecerá el diagnóstico definitivo;

lV. Entregar los animales a su§ prop¡etarios, previo diagnóstico negativo a rabia;

V. Vacunar a los animales capturados y reclamados por sus propietarios, así como de aquéllos que
para tal fin sean llevados voluntariamente por sus propietarios. En ambos casos los costos
erogados serán cubiertos por sus propietarios;

Vl. Pract¡car en coordinac¡ón con la autoridad zoosanitaria competente, la necropsia de animales
sospechosos de padecer rabia, obtener los diagnósticos de rabia por medio de anális¡s de
laboratorio e informar los resultados de manera ¡nmediata a la Secretaría;

Vll. Canalizar a las personas agredidas para su tratamiento oportuno; y

Vlll, Realizar visitas e inspecciones a las casas habitación y otros espacios en la zona urbana, en
los que se presuma, resguarden o críen animales en condiciones insalubres y que represente un

riesgo para la salud públ¡ca.

Articulo 137.. Los propietarios o poseedores de animales estarán obligados a vacunarlos ante las
autoridades sanitarias o serv¡cios particulares, mantenerlos dentro de los domicilios y bajo su control,
manten¡endo en todo momento l¡mp¡o y libre de pulgas y garrapatas el espacio en el que se tenga o
resguarde, quedando prohibido que deambule libremente en espacios públicos para evitar que
representen un riesgo o daño a la salud pública.
Los prop¡etarios serán responsables de las lesiones y daños a terceros que causen sus animales.
Como med¡da preventiva, los propietarios que saquen a sus animales a la vía públ¡ca deberán hacerlo
con el bozal y la correa o cadena respectiva.
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Artículo 138.- Las autoridades competentes mantendrán campañas permanentes de orientación a la
población, enfocadas a la vacunación y control de animales domésticos susceptibles de contraer la
rabia.

Capítulo XIX
Casas, Edif¡cios y en general cualqu¡er lnmueble de

Dom¡n¡o Público ó Privado

A¡tículo 139.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por casas, edificios y, en general, cualquier
¡nmueble de dom¡nio público o privado, a los establecimientos destinados como casa habitación,
centros de trabajo, bodegas y, cualquier otro tipo de inmueble rústico o urbano.

Artículo'140.- Los propietarios o poseedores de cualquiera de los establecimientos señalados en el

artÍculo anterior, estarán obligados a conservar las condiciones h¡giénico-san¡tarias de los mismos, en
los términos que disponga esta Ley, los reglamentos respectivos, otras disposiciones legales
aplicables y las normas técnicas correspond¡entes, so pena de las acciones sanitarias preventivas de
seguridad a fin de garantiza la salud pública, independ¡entemente de las medidas y sanciones
aplicables por esta Ley.

Artículo l4l.- La Secretaría verificará que los establecimientos destinados como casa habitación,
centros de trabajo, bodegas y, cualquier otro tipo de inmueble rústico o urbano, cumplan con la§
condiciones higiénico-sanitarias que determine esta Ley, los reglamentos respectivo§, otras
disposiciones legales aplicables y las normas técnicas correspondientes.

En caso de incumplimiento por parte de los propietarios o poseedores de dichos establecimientos, la

Secretaría, llevará a cabo las acciones sanitarias preventivas ñecesarias para corregir las anomalías
existentes o detectadas a través del procedimiento señalado en la fracción lV del artículo 170 de esta
Ley.

Titulo Cuarto
Autor¡zaciones Y Cert¡ficados

Capítulo I

Autor¡zaciones

Artículo 142,- La autorizac¡ón sanitaria es el acto administrativo mediante el cual la autoridad
competente permite a una persona fisica o moral, la realización de actividades relacionadas con la
salud humana, en los casos y con los requisitos y modalidades que determine esta Ley y demás
disposiciones generales aplicables.

Las autorizaciones sanitarias tendrán el carácter de permisos.

Artículo 143.- Las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por tiempo determinado, con las
excepciones que establezca esta Ley. En caso de infracción a las disposiciones legales y
reglamentarias, las autorizaciones serán canceladas.
Artículo'144.- Las autorizaciones expedidas por la autoridad san¡taria competente por tiempo
determinado, podrán prorrogarse de conformidad con las disposiciones aplicables.
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Articulo 145,. La autoridad sanitaria competente expedirá las autorizaciones respectivas cuando el
solicitante hub¡ese satisfecho los requisitos que señalan las normas aplicables y cubierto, en su caso,
los derechos que establezca la legislación fiscal respectiva.

Artículo'146.- Las autorizaciones sanitarias en maleria de sa¡ubridad general se sujetarán a lo
d¡spuesto por la Ley General.

Artículo 147.- Requieren de autorización sanitaria bajo la modalidad de permiso, los proyectos de
construcc¡ón, reconstrucción, modificac¡ón o acond¡cionamiento total o parcial de establecimientos
comerciales, industriale§ y de servicios.

Artículo 148.. Las autorizaciones a que se refiere esta Ley, podrán ser revisadas por la autoridad
san¡taria competente en los términos de las disposiciones generales aplicables; asimismo, se regirán
por lo que determine la leg¡slación y d¡sposiciones conespondientes.

Capítulo ll
Revocación de las Autorizaciones Sanitarias

Articulo 149.. La autoridad sanitaria competente revocará las autor¡zaciones otorgadas, en los
siguientes casos:

l. Porque se dé un uso distinto a la autorización;

ll. Por infracción grave a las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones
aplicables;

lll, Cuando se compruebe que los datos o documentos proporcionados por el interesado que

sirvieron de base a la autoridad sanitaria para otorgar la autorización, son falsos;

lV. Cuando el interesado no se ajuste a los términos, cond¡ciones y requis¡tos en que se le haya
otorgado la autorización, o haga uso indebido de ésta; y

V. Cuando lo solicite el interesado.

Artículo 150.- En los casos a que se reflere e artículo anterior, con excepción del previsto en la
fracción V, la autoridad sanitaria competente citará al ¡nteresado a una audiencia para que éste
ofrezca pruebas y alegue lo que a su derecho convenga.

En el c¡tatorio, que se entregará personalmente al interesado o en su caso, al representante legal
debidamente acred¡tado, se le hará saber la causa que motive el procedimiento, el lugar, día y hora de
celebración de la audiencia, el derecho que tiene para ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses
convenga, así como el apercibimiento de que s¡ no comparece s¡n causa justificada, la resolución se
dictará tomando en cuenta sólo las constanc¡as de¡ expediente.

La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cinco días hábiles, contados a partir del día
siguiente de la notif¡cación.

Será aplicab¡e para este capítulo, en lo conducente, el Código de Procedimientos Civiles del Estado.
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Artículo 151.- La audiencia se celebrará el día y hora señalados, con o sin la asistencia del ¡nteresado
o de su representante legal. En este último caso, se deberá dar cuenta con la copia del citatorio que
se hubiere girado al interesado y con la constancia que acredite que fue efectivamente entregado.

Artículo 152.- La celebración de la audiencia podrá diferirse por una sola vez cuando lo solicite el
interesado o su representante legal, por una causa debidamente justificada.

Artículo 153.- En la substanciación del procedim¡ento de revocación de autor¡zac¡ones se admitirá
toda clase de medios probatorios, excepto la confes¡onal y testimonial.

Artículo'154.- La auto.idad sanitaria competente emitirá la resolución que corresponda al concluir la

audiencia o dentro de los quince días hábiles sigu¡entes, la cual se notificará de manera personal al
interesado o a su representante legal.

Artículo '155.- La revocación surtirá efectos de clausura definitiva, prohibición de uso o de ejercicio de
las actividades a que se refiere la autorización revocada.

Capítulo lll
Certificados

Artículo 156.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por certificado la constancia expedida en los
términos que establezcan las autoridades sanitarias competentes, para la comprobación o información
de determinados hechos.

Artículo 157,- Para fines sanitarios se extenderán los siguientes certificados:

l. Prenupciales;

ll. De defunción;

lll. De muerte fetal; y

lV. Los demás que determine la Ley General y sus reglamentos.

Artículo 158.- El cert¡ficado médico prenupcial será requer¡do por las autoridades del Registro Civil a
quienes pretendan contraer matrimonio, con los requisitos que establezcan las disposiciones
aplicables.

Artículo '159.. Los certif¡cados de defunción y de muerte fetal serán expedidos una vez comprobado el
fallecimiento y determinadas sus causas, por profesionales de la medicina o personas autorizadas por
Ia Secretaría.

Artículo 160.- Los certificados a que se refiere este título, se extenderán en los formatos aprobados
por la Secretaría de Salud y de conformidad con las dispos¡ciones legales aplicables.

Las autoridades judiciales o admin¡strativas sólo admitirán como válidos ios certif¡cados que se ajusten
a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Titulo Quinto
Vigilancia Sanitaria
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Capítulo Único

Artículo'161.- Corresponde a la Secretar¡a o a los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as, la vig¡lancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones reglamentarias.

La vigilanc¡a sanitaria en materia de salubridad general, se realizará en los términos y condiciones de
la Ley General, de los acuerdos de coordinación correlativos y demás disposicaones reglamentarias.

Artículo 152.- Las demás dependencias o entidades públicas en el Estado coadyuvarán en la
vigilanc¡a del cumplimiento de la normatividad vigente, y cuando detecten ¡rregularidades que a su
juicio constituyan violaciones a las mismas, lo harán del conocimiento inmediato de las autoridades
san¡tarias competentes.

Articulo 163.- El acto u omisión contrario a los preceptos de esta Ley y a las disposiciones que de ella
emanen, podrá ser objeto de orientación y educación de los infractores, con independencia de que se
apliquen, si proced¡eren, las medidas de seguridad y las sanciones correspond¡entes en estos casos.

Artículo 164.- La vigilancia sanitaria se realizará mediante visitas de verificación a cargo del personal
expresamente autorizado por la autoridad sanitaria competente, elcual deberá realizar las respectivas
diligencias de conformidad con las prescripciones de esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Articulo 165.- Las autoridades sanitarias competentes podrán encomendar además a sus
verificadores, actividades de orientación, educativas y aplicación, en su caso, de las medidas de
seguridad a que se refiere esta Ley.

Artículo 166.- Las verificaciones podrán ser ordinarias y extraord¡narias. Las primeras se efectuarán
en días y horas hábiles y las segundas en cualquier día y hora hábil. Para los efectos de esta Ley,
tratándose de establecimientos industriales, comerciales o de seNicios, se considerarán horas hábiles
las de su funcionamiento autorizado.

Artículg 167.- Los propietarios, administradores, responsables, encargados u ocupantes de
establecimientos comerciales, industriales, de servicios o cualquier otro regulado por esta Ley, estarán
obligados a permitir el libre acceso y a dar facilidades e informes a los verificadores para el desarrollo
de su función.

Los propietarios o poseedores de animales, permitirán libremente el acc€so al domic¡lio en el que
habrá de pract¡carse la visita o inspección, dando las facilidades necesarias para que la misma se
realice.

Artículo 168.- En la práctica de visitas, los verificadores deberán estar provistos de órdenes escritas,
con firma autógrafa, exped¡das por la autoridad sanitaria competente, en las que se deberá precisar el
giro o establecimiento que ha de verif¡carse, su domicilio, el objeto de la visita, el alcance que debe
tener y las disposiciones jurídicas que la fundamenten.

Una vez expedida una orden de verificación, para su ejecución tendrá una vigencia de treinta días
naturales, contados a partir de la fecha de su expedic¡ón. Si transcurrido el término señalado no se
hubiere llevado a efecto la visita, deberá exped¡rse una nueva orden y cancelarse la no ejecutada en
tiempo.

Artículo 169.- En la diligencia de verificac¡ón se deberán observar las siguientes reglas:
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l. Al inic¡ar la visita el ver¡ficador deberá exhibir la credencial con fotografía v¡gente, expedida por la
autoridad competente, que lo acredite legalmente para desempeñar dicha func¡ón, así como la
orden expresa a que se ref¡ere el artículo anterior de esta Ley, de la que deberá dejar el original al
prop¡etario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento. Esta circunstancia se deberá
anotar en el acta correspondiente;

ll. Al ¡nic¡o de la visita se deberá requerir al propietario, responsable, encargado u ocupante del
establecimiento, que proponga a dos testigos que deberán permanecer durante el desarrollo de la
vis¡ta. Ante la negat¡va o ausencia del visitado, los designará la autoridad que practique la
verificación. Las anter¡ores circunstancias, así como el nombre, domic¡lio y firma de los testigos, se
harán constar en el acta;

lll. En el acta se harán constar tamb¡én las circunstancias de las diligencias, las deficiencias y
anomalías san¡tarias observadas, el número y tipo de muestras tomadas o, en su caso, las medidas
de seguridad que se ejecuten; y

lV. Al concluir la verificación, se dará oportunidad al propietario, responsable, encargado u
ocupante del establec¡m¡ento, de man¡festar lo que a su derecho convenga, asentando su d¡cho en
el acta respectiva y recabando su firma en el propio documento, del que se le entregará una copia.
La negat¡va a f¡rmar el acta o a recibir copia de la misma o de la orden de visita, se deberá hacer
constar en el referido documento y no afectará su validez, ni la de la diligencia pract¡cada.

Artículo 17O.- Para el desarrollo de una diligencia y cuando por alguna situación ajena al personal
comisionado no pueda efectuarse la visita de verificación correspondiente, según el caso, se
procederá a lo s¡gu¡ente:

l. Cuando el domicilio señalado no corresponda al establecimiento programado, se levantará un
acla informativa;

ll. Cuando no haya qu¡en la atienda, el verificador sanitario dejará citatorio pegado en la vía de
acceso ¡ndicando día y hora en que se presentará nuevamente a fin de que ésta sea atendida, de lo
cual asentará la razón en el citatorio respectivo.

lll. Cuando se niegue el acceso al establecimiento o por segunda ocasión no haya quien atienda la
diligencia, se dejará un instructivo donde se establecerá el término perentorio para que el
responsable, prop¡etar¡o o representante legal del establecimiento se presente a la oficina
correspondiente a declarar lo que a su derecho convenga; y

lV. Cuando el establecimiento a veriflcar se encuentre permanentemente cerrado y la causa que
origina la v¡s¡ta represente un riesgo ¡nm¡nente para la salud pública, la autoridad sanitaria
competente, prev¡a autorización judicial, tendrá libre acceso para realizar las acciones sanitarias
necesarias para corregir las anomalías ex¡stentes, mismas que se harán con cargo al propietario.

Artículo 171.- La recolección de muestras se efectuará con sujeción a las siguientes reglas:

l. Se observarán las formalidades y requisitos exigidos para las vis¡tas de verificación;

ll. La toma de muestras podrá realizarse en cualquiera de las etapas del proceso, procediéndose a
identificarlas;
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lll. Se obtendrán tres muestras del producto, una de ellas se dejará en poder de la persona con
quien se entienda la diligenc¡a para su análisis particular; otra muestra quedará en poder de la
misma persona, a disposición de la autoridad sanitaria competente y tendrá el carácter de muestra
testigo; la última será enviada por la autoridad san¡tar¡a competente al laboratorio autorizado y
hab¡l¡tado por ésta, para su análisis oficial;

lV. El resultado del análisis of¡cial se notificará en forma personal o por correo certificado con acuse
de recibo al interesado o titular de la autorización san¡taria de que se trate, dentro de los treinta días
hábiles siguientes a la fecha de la toma de muestras. En ningún caso se podrá utilizar el resultado
oficial para fines comerciales o publicitanos:

V. En caso de desacuerdo con el resultado que se haya notif¡cado, el interesado lo podrá impugnar
dentro de un término de quince dias hábiles a partir de la fecha de la notificación del análisis oficial.
Transcurrido este término sin que se haya impugnado el resultado del análisis oficial, éste quedará
f¡rme y la autoridad sanitaria competente procederá conforme a la fracción Vlll de este artículo,
según corresponda;

Vl. Con la impugnación a que se refiere la fracc¡ón anterior, el interesado deberá acompañar el
documento original que contenga el resultado del análisis particular que se hub¡ere practicado a la
muestra que haya sido dejada en poder de la persona con quien se entendió la diligencia, así como
la muestra testigo. Sin el cumplimiento de este requisito no se dará trámite a la ¡mpugnación y el
resultado de¡ análisis oficial quedará firmei

Vll. La impugnac¡ón presentada en términos de las fracciones anteriores, dará lugar a que el
interesado, a su cuenta y cargo, solicite a la autoridad sanitar¡a competente el análisis de la
muestra testigo en un laborator¡o que la misma señale. El resultado del análisis de la muestra
testigo será el que en definitiva acred¡te s¡ el producto en cuestión reúne o no los requisitos y
especificaciones sanitarias.

A petición del interesado, podrán omitirse los análisis particulares y de la muestra testigo,
debiéndose asentar esta circunstancia en el acta correspondiente;

Vlll. El resultado del análisis de la muestra testigo se notificará en forma personal o por correo
certificado con acuse de recibo al interesado, representante legal o titular de la autorización
sanitaria de que se trate; y en caso de que el producto reúna los requ¡sitos y especificaciones
requeridos, la autoridad sanitaria procederá a otorgar la autorización que se haya solicitado u
ordenar el levantamiento de la medida de seguridad que se hubiera ejecutado, según corresponda;

lX. Si el resultado a que se ref¡ere la fracción anterior comprueba que el producto no satisface los
requjsitos y especifcaciones sanitarias, la autoridad competente procederá a dictar y ejecutar las
med¡das de segur¡dad que procedan o a confirmar las sanciones que correspondan; y

X, Si la diligencia se practica en un establecimiento que no sea titular del registro del producto
objeto de la muestra, cuando proceda, se remitirá al titular directamente o por correo certif¡cado con
acuse de rec¡bo, una cop¡a del acta de verif¡cación que consigne el muestreo realizado, así como el
resultado del análisis oficial a efecto de que éste tenga oportun¡dad de impugnar el resultado,
dentro de los quince días hábiles s¡guientes.

En este caso, el titular podrá inconformarse, atendiendo a lo dispuesto en las fracciones V y Vl de
este artículo. El depositar¡o de la muestra testigo será responsab¡e solidario con el titulai, si no
conserva la muestra citada o si presenta signos de alterac¡ones.
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El procedimiento de muestreo no ¡mpide que la autoridad san¡taria competente dicte y ejecute las
medidas de segur¡dad sanitarias que procedan, en cuyo caso se asentará en el acta de veriflcación las
que se hubieran ejecutado y los productos que comprendan.

Artículo 172.- En el caso de muestras de productos perecederos deberán conservarse en condiciones
óptimas para evitar su descompos¡ción. El análisis de la muestra oflcial deberá iniciarse dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a la hora en que se recogió. El resultado del análisis se not¡f¡cará en
forma personal al interesado o a su representante legal dentro de los quince días hábiles siguientes
contados a partir de la fecha en que se hizo la verif¡cación.

El particular podrá impugnar el resultado del análisis de la muestra oficial en un plazo de tres días
hábiles contados a part¡r de la notiflcación, en cuyo caso se procederá en los términos de las
fracciones Vl y Vll del artículo anterior.

Transcurrido este plazo sin que se haya impugnado el resultado del análisis oficial, éste quedará firme.

Artículo 173.- En el caso de los productos muestreados en procedimientos de muestreo o verif¡cac¡ón,
sólo los laboratorios autorizados o hab¡litados por la autoridad correspondiente, podrán determinar por
medio de los análisis practicados, si éstos reúnen o no sus especificaciones san¡tarias.

Título Sexto
Medidas de Seguridad Sanitaria y Sanciones

Capítulo I

Medidas de Seguridad Sanitaria

Artículo'174.- Se consideran medidas de seguridad, las disposiciones que para proteger la salud de la
población dicten la Secretaría y los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias. Las medidas de
seguridad serán de inmediata ejecución y durarán el tiempo estrictamente indispensable hasta que
desaparezca el pel¡gro o se controle el riesgo de contagio. Dichas medidas se dictarán sin perju¡cio de
las sanciones que, en su caso, correspondan.

Artículo '175.- La participación de los Ayunlamientos estará determinada por lo que disponga esta Ley,
otros ordenamientos legales y en los términos de los conven¡os que celebren con el Gobierno del
Estado.

Artículo 176.- Son medidas de seguridad san¡taria las s¡guientes:

l. El aislamiento;

ll. La cuarentena;

lll. La observación personali

lV. La vacunación de personas;

V. La vacunación de animales;

Vl. La destrucción o control de ¡nsectos u otra fauna transmisora y nociva;
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Vll. La suspensión de trabajos o servicios;

Vlll. La prohibición de actos de uso;

lX. El aseguramiento y destrucción de objetos, productos o sustancias;

X. La desocupación o desalojo de casa, edific¡o, establecimientos y, en general de cualquier predio;

Xl. La orden de l¡mpieza y desinfección del lugar en el que se tengan, críen o resguarden animales;

v

Xll. Las demás de indole san¡tar¡a que puedan evitar que se causen riesgos o daños a la salud y
que determinen las autoridades competentes.

En Io relativo a las medidas de seguridad, materia de salubridad general, se estará a lo dispuesto por
la Ley General.

Artículo '177.- La Secretaría, eñ coordinac¡ón con las dependencias encargadas de la sanidad animal,
podrá ordenar o proceder a la vacunac¡ón de animales que puedan constituirse en transm¡sores de
enfermedades a las personas, o que pongan en riesgo la salud de las mismas.

La Secretaría en coord¡nación con la autoridad mun¡cipal podrá ordenar la limp¡eza y desinfección del
lugar en el que se tengan, críen o resguarden animales y verificar su cumplimiento, y en su caso
considerar las med¡das de aPremio.

Artículo 178.- La Secretaría d¡ctará las medidas para la destrucción o control de insectos u otra fauna
transmisora y noc¡va, cuando éstas constituyan un peligro grave para la salud de las personas.

En todo caso, se dará la ¡ntervención que corresponda a las dependenc¡as encargadas de la sanidad
animal.

Artículo 179.- La Secretaría y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias,
podrán ordenar la inmediata suspensión de trabajos o de servicios o la prohibición de actos de uso,
cuando, de continuar aquéllos, se ponga en peligro la salud de las personas.

Esta medida de seguridad, se¡á temporal pudiendo ser total o parcial y se aplicará por el tiempo
estriclamente necesario para conegir las irregularidades que pongan en peligro la salud de las
personas. Se ejecutarán las acciones necesarias que perm¡tan asegurar la relerida suspensión. Esta
será levantada a instancias del ¡nteresado o de oficio por la propia autoridad que la ordenó, cuando
cese la causa por la cualfue decretada.

Durante la suspensión sólo se podrá permitir el acceso de las personas que tengan encomendada la
corrección de ¡as irregularidades que la motivaron.

Artículo'180.- El aseguramiento y destrucc¡ón de objetos, productos o sustancias, tendrá lugar cuando
Se presuma que pueden ser nocivos para la salud de las personas o carezcan de los requisitos
esenciales que se establezcan en las disposiciones ¡egales aplicables. La Secretaria y los
Ayuntamientos podrán retenerlos o dejarlos en depósito hasta en tanto se determ¡ne, previo dictamen,
su destino.
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Si el dictamen reportara que el bien asegurado no es nocivo para la salud y cumple con las
d¡sposiciones legales, se procederá a su iñmediata devolución, previa solicitud del interesado. Si
dentro de un término de treinta días hábiles a partir de ¡a expedición del dictamen el bien asegurado
no es requerido por el ¡nteresado, se entenderá que dicho bien causa abandono y quedará a
disposición de la autoridad competente para su aprovechamiento lícito. Si el dictamen ¡ndicara que el
bien asegurado no es noc¡vo, pero carece de los requis¡tos esenc¡ales, la autoridad sanitaria le
notilicará al interesado esta irregularidad y concederá al mismo un término hasta de treinta días para
que tramite el cumplimiento de los requisitos omitidos. Si dentro de este término el interesado no
rcalizarc el trámite ind¡cado o no gestionará la recuperación acreditando el cumplimiento de lo
ordenado por la autor¡dad sanitaria, se entenderá que la materia del aseguramiento causa abandono y
quedará a disposición de la autoridad competente para su aprovechamiento lícito.

Si del dictamen resultara que el b¡en asegurado es nocivo, la autoridad sanitaria, dentro del térm¡no
establecido en el párrafo anterior y prev¡a la observancia de la garantía de audiencia, podrá determinar
que el interesado, bajo la vigilancia de aquélla, someta el bien asegurado a un tratamiento que haga
posible su legal aprovechamiento, en cuyo caso, y previo dictamen de la autoridad sanitaria, el
interesado podrá disponer de los bienes que haya sometido a tratamiento, para destinarlos a los fines
que la propia autoridad le señale. De no ser posible su aprovechamiento la autoridad sanitaria
competente ordenará la destruccrón de los mismos.

Los productos perecederos asegurados que se descompongan en poder de la autoridad sanitaria; así
como los objetos, productos o sustancias que se encuentren en evidente estado de descomposición,
adulteración o contaminac¡ón que no los hagan aptos para su consumo, serán destruidos de inmediato
y se levantará un acta circunstanc¡ada de la destrucción.

Los productos perecederos que no se reclamen por los interesados dentro de las veinticuatro horas a
partir de que hayan sido asegurados, quedarán a disposición de la autoridad, la que los entregará para
su aprovechamiento, de preferencia, a instituciones de asistencia social, públicas o privadas.

Artículo 181.- La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general, de
cualqu¡er predio, se ordenará, previa la observancia de la garantía de audiencia y de dictamen pericial,
cuando, a juicio de las autoridades sanitarias, se considere que es indispensable para evitar un daño
grave a la salud de las personas.

Capítulo ll
Sanciones Administrat¡vas

Artículo 182.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás dispos¡ciones
que emanen de ella, serán sancionadas administrativamente por las autoridades sanitarias
competentes, sin perjuic¡o de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos.

Artículo'183,. Las sanciones administrativas podrán seri

l. Amonestación con apercibimiento;

ll. Multa;

lll. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser total o parcial; y

lV. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 184.- Para imponer una sanción, se tomará en cuenta:
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l. Los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las personas;

ll. La gravedad de la infracción;

lll. Las condic¡ones socioeconómicas del infractor:

lV. La calidad de re¡ncidente del infractor; y

V. El beneflcio obtenido por el infractor como resultado de la infracción.

Artículo'185.. La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero cierta y determinada que se
¡mpone al infractor, en beneficio del Estado y se hará efectiva mediante el procedimiento económico
coactivo que corresponda. La multa será por el equ¡valente a unidades de medida y actualización.

Artículo 186.- Las infracciones a las d¡spos¡ciones de la presente ley, se sanc¡onarán con multa:

f. Hasta de ve¡nte unidades, en los casos de los artículos 66, 71.73,75,76,90,92, 128, 137 y 159
de esta Leyl

ll. De diez hasta cieñ unidades, en los casos del artículo 79, de esta Ley;

lll. De cincuenta hasta quin¡entas unidades, en los casos de los artículos104 y 167 de esta Ley; y

lV. Hasta de quinientas unidades, las no previstas en este capítulo.

La apl¡cación de las multas será sin perjuicio de que se dicten las medidas de segur¡dad sanitaria que
procedan, hasta en lanto se subsanen las irregularidades.

Artículo 187.- En caso de reincidencia, se duplicará el monto de la multa que corresponda. Para los
efectos de este capltulo. Se entiende por reincidencia al hecho de que el infractor cometa la misma
violación a las disposiciones de esta Ley o su reglamento dos o más veces, dentro del período de un
año contado a partir de la fecha en que se le hubiera notificado la sanción.

Artículo 188.- Procederá la clausura temporal o definitiva, parcial o total según la gravedad de la
infracción y las caracteristicas de la act¡vidad o establecimiento, en los siguientes casos:

l. Cuando los establecimientos a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, no reúnan los requ¡sitos
sanitarios establecidos y las demás disposiciones reglamentarias aplicables;

ll. Cuando el riesgo para la salud de las personas se origine por la violación reiterada de los
preceptos de esta Ley, y de las disposiciones que de ella emanen, constituyendo rebeldía a cumplir
los requerimientos y disposiciones de la autoridad sanitaria;

lll. Cuando después de la reapertura de un establecimiento, local, fábrica, construcción o ed¡f¡cio
por motivo de suspensión de trabajos o activ¡dades, o clausura temporal, las funciones que en él se
rea¡¡cen sigan constituyendo un peligro para la salud;

lV. Cuando por la pel¡gros¡dad de las act¡vidades que se realicen o por la naturaleza del
establecimiento, local, fábrica, conskucción o edif¡c¡o de que se trate, sea necesario proteger la
salud de la población; y
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V. Cuando se compruebe que las actividades que se real¡zan en un establecim¡ento, violan las

disposiciones sanitarias constituyendo un peligro para la salud.

Artículo 189,- Se sancionará con arresto hasta por treinta y seis horasi

l. A la persona que interfiera o se oponga al ejercicio de las funciones de la autoridad san¡taria; y

ll. A la persona que en rebeldÍa se niegue a cumplir los requerim¡entos y disposiciones de la

autoridad sanitaria, provocando con ello un riesgo a la salud de las personas Sólo procederá esta

sanción, si previamente se dictó cualquier otra de las sanciones a que se refiere este capítulo

lmpuesto el arresto, se hará del conocimiento a la autoridad correspondiente a efecto de que

proceda a su ejecución.

Capítulo lll
Proced¡miento para aplicar las Med¡das de Segur¡dad y Sanciones

Artículo 190.. Para los efectos de esta Ley, el eiercicio de las facultades discrecionales por parte de la

autoridad sanitaria competente, se sujetará a los siguientes criterios:

l. Se fundará y motivará en los térm¡nos de los artículos 14 y '16 de la Constituc¡ón Politica de los

Estados Unidos Mexicanosi

ll. Se tomarán en cuenta las nece§idades sociales y estatales y en general, los derechos e

¡ntereses de la sociedad;

lll. Se considerarán los precedentes que se hayan dado en el ejerc¡cio de las facultades específicas
que van a ser usadas; así como la experiencia acumulada a ese respecto;

lV. Los demás que establezca el superior jerárquico tendientes a la predictibilidad de la resolución

de los funcionarios; y

V. La resolución que se dicte se hará saber por escrito al interesado dentro del plazo que marca la

ley. Para el caso de que no exista é§te, dentro de un plazo no mayor de ciento veinte dias contados

a partir de la recepción de la solicitud del particular.

Artículo 191.- La definición, observancia e instrucción de los procedimientos que se establecen en

esta Ley, se sujetarán a los s¡guientes principios juríd¡cos y administrativos:

l. Legalidad;

ll. lmparcialidadi

lll. Ef¡cacia:

lV. Economía;

V. Probidadi

Vl. Participacióni

Vll. Publicidad;
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Vlll. Coordinación:

lX. Eficiencia;

X. Competencia; y

Xl. Buena fe.

Artículo '192.- La Secretaría y los Ayuñtamientos, con base eñ los resultados de la visita o del ¡nforme
de verificación a que se refiere el artículo 169 de esta Ley, podrán dictar las medidas para correg¡r las

irregularidades que se hubieran encontrado en los establecimientos a que se refiere artículo 7,

not¡flcándolas al interesado o representante legal y otorgándole un plazo adecuado para su

realización.

Artículo'193.- Las autoridades sanitarias competentes harán uso de las medidas legales necesarias,

incluyendo el aux¡l¡o de la fueza pública, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de
seguridad que procedan.

Artículo'194.- S¡ el interesado no hubiera subsanado las irregularidades señaladas en el ¡nforme o

acta de veriflcación en el plazo concedido, la autoridad sanitar¡a competente c¡tará al interesado o

representante legal personalmente o por correo certificado con acuse de rec¡bo, para que dentro de un

plázo no menor de cinco, n¡ mayor de treinta días comparezca a manifestar lo que a su derecho

convenga y ofrezca las pruebas que estime procedentes en relación con los hechos a§entados en el

acta o infórme de verificación, según el caso. Tratándose del informe de verif¡cación, la autoridad

sanitaria competente deberá acompañar al citatorio invariablemente copia de aquéI.

Artículo 195.- El cómputo de los plazos que señale Ia autoridad sanitaria competente para el

cumplimiento de sus d¡sposiciones sanitarias, se hará entendiendo los días como naturales, con las

excepciones que esta Ley establezca.

Artículo 196.. Una vez oído al presunto infractor o representante legal en su caso, y desahogadas las

pruebas que ofreciera y fueren admitidas, se procederá dentro de los cinco días hábiles siguientes a

¡ictar la resolución por escrito que proceda, la cual será notiflcada en forma personal o por correo

cert¡ficado con acuse de recibo al interesado o a su representante legal, dentro de los cinco dias

hábiles siguientes.

Artículo'197.- En caso de que el presunto ¡nfractor no compareciera dentro del término fijado por el

artículo '194, se procederá a dictar en rebeldía la resolución defin¡tiva dentro de los cinco dias hábiles

siguientes y a notiflcarla personalmente, o por correo certificado con acuse de recibo.

Articulo 198.- En los casos de suspensión de trabajos o de serv¡cios, o de clausura temporal o

defin¡tiva, parc¡al o total, el personal comisionado para su eiecución, procederá a levantar acta
detallada de la diligencia, siguiendo para ello los lineamientos generales establecidos para las
veriflcaciones.

Artículo 199.. Cuando del contenido de un acta de verificación se desprenda la posible comisión de
uno o varios delitos, la autoridad correspondiente lo hará del conocimiento del Ministerio Público; Io

anterior, s¡n perjuicio de la aplicación de la sanc¡ón administrativa que proceda.

Capítulo lV
Recurso de lnconformidad
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Artículo 200.- Contra los actos y resoluciones que dicten las autoridades sanitar¡as competentes, que
con motivo de la aplicación de esta Ley den fin a una instancia o resuelvan un exped¡eñte, los
interesados podrán iñterponer el recurso de ¡nconformidad.

Artículo 201.- El término para interponer el recurso será de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a aquél en que se hubiere notiflcado la resolución, o acto que se recurra.

A.tículo 202,- El recurso se ¡nterpondrá por escrito ante la autoridad que hubiere d¡ctado la resolución
o acto combatido, directamente o por correo cert¡flcado con acuse de recibo. En este último caso, se

tendrá como fecha de presentación la del día de su depósito en la ofic¡na de correos.

Artículo 203.- En el escrito se prec¡saráni

l. El nombre y domicilio de quien promueva:

ll. Los hechos objeto del recurso;

lll. La fecha en que, bajo protesta de decir verdad, manifieste el recurrente que tuvo conocimiento

de la resolución o acto imPugnado;

lV. Los agravios que le cause la resoluc¡ón o acto impugnado y las razones en que se apoye;

V. La mención de la autoridad que haya dictado la resolución, ordenado o ejecutado el acto; y

Vl. El ofrecim¡ento de las prueba§ que el ¡nconforme se propo¡ga rendir.

Artículo 204.- Al escrito deberán acompañarse los siguientes documentos:

l. Los que acred¡ten la personalidad del promovente, siempre que no sea el directamente afectado,

y cuando dicha personalidad no hubiera s¡do reconocida con anterioridad por la autoridad sanitaria

competente en la instancia, o expediente que concluyó con la resolución impugnada;

ll. Los documentos que el recurrente ofrezca como pruebas y que tengan relación inmediata y

directa con la resolución y acto impugnado; y

lll. Eloriginalde la resolución impugnada, en su caso.

Artículo 205.- En la tramitación del recurso se admitirá toda clase de medios probatorios, excepto la

confesioñal y testimonial.

Artículo 206,- Al recibir el recurso, la autoridad competente verif¡cará si éste es procedente, y si fue
interpuesto en tiempo y forma, debe admitirlo o, en su caso, requerir al promovente para que lo aclare,
concediéndole al efecto un térm¡no de cinco dias hábiles. En el caso de que la autoridad considere,
previo estudio de ¡os antecedentes respect¡vos, que procede su desechamiento, emitirá el acuerdo en
tal sentido.

Artículo 207.- En la substanciación del recurso, sólo procederán las pruebas que se hayan ofrecido en
la instancia o expediente que concluyó con la resolución o acto impugnado y las superven¡entes.
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Las pruebas ofrecidas que procedan se admitirán por la autoridad competente que deba continuar el

trámite del recurso, y para su desahogo en su caso, se dispondrá de un término de hasta treinta días
hábiles, contados a partir de la fecha en que hayan sido admitidas.

Artículo 208.- En el caso de que el recurso fuere admit¡do, la autoridad respectiva, sin resolver en lo
relativo a la adm¡sión de las pruebas que se olrezcan, emit¡rá una opinión técnica del asunto dentro de
un plazo de treinta dfas hábiles contados a partir del auto admisorio, y de inmediato rem¡tirá el recurso
y el expediente que contenga los antecedentes del caso, a la autoridad sanitaria que corresponda y
que deba continuar el trámite del recurso.

El titular de la Secretaría en su caso, resolverá los recursos que se interpongan con base en esta Ley.

Esta facultad podrá ser delegada mediante disposición administrat¡va publicada en el Periódico Oflcial
del Estado- Al efecto, podrá confirmar, modif¡car o revocar el acto o resoluc¡ón que se haya combatido.

Artículo 209.- A solicitud de los particulares que se consideren afectados por alguna resolución o acto

de las autoridades sanitarias, éstas los orientarán sobre el derecho que tienen de recurrir la resolución
o acto de que se trate y sobre la tramitación del recurso.

Artículo 2'10,- La interpos¡ción del recurso suspenderá la ejecución de tas sanciones pecuniarias, si el

infractor garantiza el interés fiscal. Tratándose de otro tipo de actos o resoluciones, la interpo§ición del

recurso suspenderá su ejecución, siempre y cuando se satisfagan los sigu¡entes requisitos:

l- Oue lo solicite el recurrentei

ll. Que no se siga perju¡cio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público; y

lll. Que fueren de difíc¡l reparación los daños y perjuicios que se causen al recurrente con la

ejecución del acto o resolución combatida.

Artículo 211.- En la tramitación del recurso de iñconformidad, se aplicará supletoriamente el Código
de Procedimientos Civiles del Estado.

Capítulo V
Prescripción

Atliculo 212.- El ejercicio de la facultad para imponer las sanciones administrativas prev¡stas en la
presente Ley, prescrib¡rá en el término de cinco años.

Artículo 213.. Los términos para la prescripción serán continuos y se contarán desde el día en que se

comet¡ó la falta o ¡nfracción administrat¡va s¡fuere consumada, o desde que cesó, si fuere continua.

Artículo 214.- Cuando el presunto infractor impugnare los actos de la autoridad san¡taria competente,
se intenumpirá la prescripción, hasta en tanto la resolución definitiva que se dicte no admita ulterior
recurso.

Artículo 215.. Los interesados podrán hacer valer la prescripción por vía de excepción. La autoridad
deberá declárárla de oficio.

TRANSITORIOS
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PRIMERO. - La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Colima".

SEGUNDO. - Se abroga la Ley de Salud del Estado de Colima, publicada mediante decreto 46 en el
Periódico Oficial "El Estado de Colima" con fecha 23 de diciembre del 2000.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Los Diputado/as que suscriben, con fundamento en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder
Legislat¡vo sol¡citamos que la presente ¡n¡ciativa se someta a su discusión y aprobación, en su
caso, en el plazo indicado por la ley.

ATENTAMENTE
Colima, Colima, 11 de julio de 2018

D¡putados lntegrantes del Grupo Parlamentario
Partido Verde Ecologista de México.

Diputado Nabor Ochoa LóPez Diputada Adriana Lucía Mesina Tena

?ño 2018, CENTENARto DEL NATAL|Clo DEL ESCRlro MEXICANo Y UNIVERSAL JUAN JosÉ ARREoLA'.

La presente hoja de firmas coresponde a la inic¡ativa de Ley con Proyecto de Decreto, que contiene eltexto reordenado y

consol¡dado de la Ley de Salud del Eslado de Colima.
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